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M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION
Orden de 24 de febrero de 1944 por la que jubila, a l 

ex inspec tor del Cuerpo G e n e ra l de Policía don Car- 
los G arcía de C astro Á guirre.—Página 2086.

O tra de 24 de febrero de 1944 por la que se jubila al 
ex Ageme del -Cuerpo G eneral de Policía don ju lio  
Ingres P izarro .— Pagana 2086.

O tra de 9 de m a rz o  de 1944; por la que se aprueban Las 
segregaciones y agregaciones de pa rte  de los térm inos 
m unicipales de G avá y Viladecamps (B arcelona;.— 
Pagina 2C87.

O tra  de 9 de marzo de 1944 por la  que se ap rueba el cam 
bio de nom bre de  A yuntam iento de C asteliet (Barce.

 una».—Pag-Ua e987.
O rt a de 10 de m arzo de 1944 por la que se am plía en 

una vacante de Oficial prim ero en  el Gobierno G eneral 
de las p lazas de Soberanía la convocatoria de concurso 
an unciada por O iden de 7 del ac tual (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 8 ;.— P ág ina  2)087.

M INISTERIO DE JU ST IC IA
Orden de 29 de febrero de 1944 por la que se nom bra pa

ra  la plaza, de Oficial segundo de S ala  de la Audiencia 
provincial de Lugo a don Ladislao Rorg po rras , Le
tra d o .—Pagina 2087. . '

O tra  de 3 de m arzo de 1944 por 1$. que se nom bra para
 la Secre taría del Juzgado de P rim era Instancia  e 
Instrucción  de Huéroa 1-0vera a  don W enceslao M l  
ra lles Cánovas.—Página 2087.

O tra  de 3 de m arzo de 1944 por la que se declara de
sierta  la  S ecre taría  del Juzgado de P rim era  in s tan c ia  
de Alburio! ,y que ¿e tu rn e  nuevam ente en la form a 
prevenida por las disposiciones orgánicas.—Pag. 2988.

 O tra  de 3 de m arzo de 1944 por la Que se decla-ra de
s ie r ta  la S ecre taria  del Juzgado de P rim era Instancia  
e Instrucción  de M otilla del Paüancar y que se turne 
nuevam ente e n  la foivna prevenida en las disposicio
nes oi'gánicas. —P ág ina  2088.

O tra  de 3 de m arzo de 1944 por la que se nom bra para 
la S ecre taría  del Juzgado de P rim era In s tanc ia  e in s
trucción de Betanzos a  don Luis Faca! M uñiz.— P á
g ina 2688.

O tra  de 3 ció marzo de 1944 por la que se nom bra para 
la Secreta-ría del Juzgado de P rim era  Instancia  e I ns- 
trucción de Aran da de D uero a  don M axim ino Basoa 
O jeda.—P ágina 2088.

M INISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 6 de m arzo de 1944 por la  que se verifica co

rrid a  de escala en el escalafón Auxiliar- del Cuerpo de Adm inistración Civil.—Página 2088.
O tra  de 7 de m arzo de 1944 por la  que se concede un 

mes de licencia por enferm edad al Auxiliar de Ad
m inistración civil de este M inisterio doña Elisa Tó
me Alonso.—Página 2088.

M IN ISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 10 de febrero de 1944 por  la que se declara de

sierta  la oposición a  la cá tedra de «Pediatría» de la 
Universidad de G ran ad a .—Página 2989.,

O tra  de 18 de febrero de 1944 por la que se anuncia a 
oposición ia cá ted ra  de «Psiquiatría» de la F acultad  
de M edicina de la U niversidad de M adrid.—Paga
n a  2089.

O tra de 22 de febrero de -1944 por la que se dispone pase 
la  dotación de la cá tedra que se indica, a 1-a que se 
m enciona, de la  U niversidad de Barcelona.-—Pági
na 2089. 

O tra  de 23 de febrero de A944 por la  que se nom bra Se
cretario  de ia F acu ltad  de Ciencias de la Universi
dad de Sevilla a  don Ja im e G racián  Tous.—Pági
n a  2089.

O tra  de 29 de febrero de 1944 por la  que se aprueba la 
adquisición de una lib rería  para el In s titu to  «Gonzalo Fernández de Oviedo» de¿ Consejo de Investigaciones 
C ientíficas.—Pagina 2089.

O tra  de 2 de m arzo de 1944 por la que se cede al M inis
terio de la Gobernación el terreno necesario para la 
construcción de un P arador por la Dirección Gene
ra l del Turism o, dentro  del recinto del M onasterio del 
P au lar.—P ág iru  2089.

ADM INISTRACION CENTRAL
HACIENDA.—Dirección G eneral de lo Contencioso del

Estado.—Acuerdo por el que &e concede a la F unda
ción «Don Ju a n  Asensío García», institu ida en. VÜ1&- 
rraim el tF alencia ), la exención del im puesto que gra-. 
va lós bienes de las personas Jurídicas.—Pág. 2CG0.

Acuerdo por el que se concede a  la Fundación «M iran
da», establecida en  B aracalco  (V izcaya!. la  exención 
del im puesto que grava los bienes de las personas fA- 
riái-cas.--Faginas 2990 y 2091.

Acuerdo por el que se conceje  a la Fundación «Come- 
cores de Pebres ce Dcr. Andrés Sánchez de Alva», en 
L ebrija, la  exención de: im puesto que g rav a  ios b e- 
né¿ de las personas ju ríd icas.—Página 2391.

Acuerdo  por el que se concede a L» Fundación «Pensio
nes G aragorri». establecida en  la  Iglesia ce Sorav-ila, 
Andoain «Guipúzcoa >, la exención del im puesto que 
grava los bienes ce  las personas ju ríd icas.—P ág . 2092.
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Acuerdo por el que concede al Asilo de Ancianos- 
Fundación «Miranda», instituida en Vizcaya, la exen
ción del impuesto que grava los bienes de las perso
nas jurídicas.—Páginas 209̂ 2 y 20$3.

Acuerdo por el que se concede a :a Fundación «Hospicio 
Uribarren de San José», instituida en Lequeitio (Viz
caya), la exención do; impuesto que grava los bienes 
de fas personas jurídicas.—Página 2CS3.

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas,—Anun
ciando la desaparición, durante la dominación mar- 
xista, de los valores de la Deuda que se expresan.— 
Página 2093. 

Relación de las declaraciones de haberes pasivos que 
por los conceptos .que se citan ha acordado esta Di
rección General en la primera quincena de enero de 
1944.—Páginas 2094 a 2099.

EDUCACION NACIONAL.-Dirección General de Ense- 
ñanza Universitaria..—Declarando admitidos y exclui
dos provisionalmente a los señores que se indican, 
opositores a las cátedras de «Geografía» de las univer
sidades» de Santiago y Zaragoza.—Página 2997.

Dirección General de Bellas A r t e s .—Transcribiendo re
laciones de los aspirantes admitidos y con documenta
ción incompleta, presentados a las oposiciones para 
la provisión de plazas vacantes de Profesores en la 
Orquesta Nacional.—Página 2099.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas,—Autorizando a don José Costa Fe. 
rrer para construir en Cala -Llonga (Santany) los em
barcaderos y varaderos que, con arreglo al poyecto, 
solicita.—Páginas 2098 y 2099.

Autorizando a don Pedro Riche Gautrelet, para cons
truir una /caseta-varadero en Porto-Cristo (Manacor) 
en la isla de Palma de Mallorca.— Páginas 2099 y 2100.

Autorizando a don Raimundo Fortuny Moragues para 
construir un muro, terraza y escaleras en Son Alegre, 
quedando legalizadas ‘las obras que allí ya posee.— Pá
gina 2100.

Autorizando a don Guillermo Reus Marti, para esta
blecer en la playa de Pagüera, término de Calviá 
(Mallorca), un sr.uro, caseta-varadero, rompas y dos 
embarcaderos-.— Pagmas 2100 y 2101. 

Autorizando a la Sociedad Llobregat, s. A., para ocu
par 1.950 me ti os de longitud en la playa de Casteli- 
defels, con la instalación de un balneario para uso 
público.—Páginas 2101 y 2102.

Autorizando a don Aniceto Fernández Hovia, para 
ampliar la instalación de vías para carro varadero en 
la playa del Monumento de San Juan de Nieva, en 
la ría de Aviles.—Páginas 2102 y 2103.

Autorizando a ‘ doña Margarita Cal-aíell Alemañy para 
construir en el interior del puerto de Andraibc < Ba
leares), una. caseta-varadero, un muro y un paseo, 
quedando legalizadas las obras que con tal fin allí 
ya posee.—Página 2103.

Dirección General de Obras Hidráulicas (Sección de 
Obras Hidráulicas).—Anunciando concurso pura cons
trucción de las obras de la presa de embalse del pan
tano del Pintado (Sevilla).—Páginas 2-103 y .2104.

Escuela Especial de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.—Anunciando convocatoria para exámenes de 
ingreso en esta Es-cucla.—Página 2104.

Escuela de Ayudantes de Obras Públicas.—Anunciando 
convocatoria para exámenes de ingreso en esta Es
cuela.—Página 2104.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad- 
ministración de Justicia.—Páginas 1921 a 1032.

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E  LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 24 de f ebrero de 1944 por 
la que se jubila al ex Inspector del 
Cuerpo General de Policía don Carlos 

García de Castro Aguirre,

Exorno. s r . :  En cumplimiento a lo 
fcstablw.oo en los artículos 49 deü vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado y 44 del Reglamento para su 
aplicación de 21 de noviembre de 
*927,

Este Ministerio ha tenido a bien 
dedara«r jubilado, con el haber pasi
vo que por clasificación le correspon
da, al ex Inspedtor de segunda clase 
tiel Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia, hoy General de Policía, don 
Carlos García de Castro Aguirre, que 
cumple la edad reglamentaria el día 
8 del próximo pasado mes de enero,

y que se hallaba separado del Cuer
po en virtud de expediente discipli
nario, por aplicación del artículo 374 ; 
tiel Reglamento de la Policía Guber
nativa de 21 de noviembre de 1930.

Lo digo a V. E, para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Mádrid, 24 de febrero de 1944.

PEREZ GONZALEZ

Exorno. Sr. Director general de Se
guridad.

ORDEN de 24 de febrero de 1944 por 
la que se jubila al ex Agente del 
Cuerpo General de Policía don Ju
lio Inglés Pizarro.

Exorno. S r .: En cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 49 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado y 44 del Reglamento para su 
aplicación ¿e  21 d e  noviembre de 
1)927,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, 
al ex Agente de primera clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia, 
hoy General de Policía, don Julio In
glés Pizarro, que cumplió la edad re
glamentaria el día veinticuatro de fe
brero de m il ' novécientog cuarenta y 
dos, y que se hallaba separado del 
Cuerpo en virtud de expediente de 
depuración poli tico-social, con arreglo 
a la Ley de 10 de febrero de 1939.

Lo digo a V. E. para gu conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V # E. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1944.

PEREZ GONZALEZ
Excmo. Sr, Director general die Se

guridad.
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ORDEN de 9 de marzo de 1944 por la 
que se aprueban las segregaciones 
y agregaciones de parte de los  
términos municipales de Gavá y  
Viladecamps (Barcelona).

Ilmo. Sr.: Los Ayuntamientos de 
Gavá y Viladecamps, de ]y. provincia 
de Barcelona, han convenido, y asi 
lo han acordado, la peí muía de parto 
do sus términos municipales a base 
do segregación y agregación a dichas 
partes, atendiendo a Jos intereses de 
los respectivos Municipios, tomando 
por base la Riera de San Lorenzo, la 
que determinaba la línea divisoria de 
sus respectivos términos, y que, de
bido a la desviación de cauce reali
zada para que no pasase por las ca
lles del pueblo de Gavá, siguiendo, no 
obstante, como lin^a divisoria del tér
mino, el antiguo cauce y, por consi
guióme, ahora dicha. Riera, dejaba de 
ser límite del término. Debido a esta 
desviación, la. parcela de terreno com
prendida entre el antiguo cauce y el 
nuevo pron lamen te se ha edificado, y 
actualmente cuenta con d«>s calles com
pletamente urbanizadas y con más de 
veinte construcciones.

Al objeto de nonnalizar en< derecho 
la situación que dchochn  viene ocu
rriendo, se ha convenido por las Cor
poraciones Municipales respectivas, a 
instancia d d  vecindario y en bene
ficio de éste, incoar o\.correspondiente 
expediente para las segregaciones y 
agregaciones interesadas de .dichas 
parcelas.

En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto; .

1.° Aprobar )& segregación de par
te del territorio municipal de Gavá y 
su agregación al de Viladecamps y. Ja 
segregación de parte del de Vifade- 
carnpos y su agregación al término de 
Gavá, en la forma y cond’ciones es
tipuladas por las Corporaciones Mu
nicipales respectivas, y que constan 
eme] acta levantada de común-.acuer
do por sus comisionados en 1(1 de abr il 
de 194*2, y con sujeción á los plánps 
topográficos que se unen a dicho ex
pediente.

2.° La línea divisoria'entre amb«>s 
términos municipales será el centro 
del cauce d r| río San Lorenzo, que
dando 21.839 metros cuadrados perte
necientes al término municipal de 
Gavá. Agregados al de Viladecamps. y 
34.860 metros cuadrados que Se segre
gan de\ término do Viladecamps y se 
agregan al de Gavá, figurando en di
cha porción de terreno las cállcs de 
la Concordia y San Lorenzo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos, insertándose 
en este BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en cumplimiento de lo dispuesto

 en el artículo 14 de la vigente Ley 
Municipal de 31 de octubre de 1935. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1944.

PEREZ  GONZALEZ

Ilmo. Sr. Director general de Admi
nistración Local.

ORDEN de 9 de marzo de 1944 por 
la que se aprueba, el cambio de  
nombre del Ayuntamiento de Castellet 
(Barcelona).
Ilmo. S r .: En el expediente ins

truido por el Ayuntamiento de Cas- 
tellet, de la provincia de Barcelona, 
para el trámite sustitutivo del refe
réndum, con el fin de modificar el 
nombre de dicho término municipal, 

Este Ministerio, a tenor de lo dis
puesto cu los artículos 15 de lá vi
gente Ley Municipal, de 31 de. octu
bre de 1935 y 25 del Reclámenlo de 
población y términos muñir/pales, de 
2 de julio de J924 y Decreto del Mi
nisterio del Interior, <fce 2¿ de'm arzo 
de 1938, ha tenido a bien aprobar el- 
trámite susUtutivo del referéndum 
relativo al. acuerdo del Ayuntamiento 
de Casi el leí, de 22 de diciembre de 
KM3, 1M* 'el que se conviene el cam
bio de nombre de), d iado  Ayuntaimeii.. 
t-o, por él de Cartellet y Gom al y, cu 
su corneouencia, aprueba dicho caan- 
bu>t entendiéndose que en lo sucesivq 
el citado Municipio y Ayuntamiento, 
se- denominará «CaS'tellot y Gornal».

Lo que comunico. ,a V. I. para su 
oonocimienito y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid-, 9 de- marzo de 1944.

PEREZ GONZALEZ

Ilm o . Sr. Director general de Admi
nistración Local,

ORDEN de 10 de marzo de 1944 por 
la  que se amplía en una vacante 
de Oficial primero en el Gobierno 
General de las Plazas de Soberanía, 
la convocatoria de concurso  
anunciada por Orden de 7 del actual  
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 8). 
Ilmo. S r . : Como ampliación a  la 

'Orden de 7 del actual, convocando 
concurso , para proveer vácantes del 
Cuerpo Técnico Administrativo en los 
Servicio^ Provinciales,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
- poner que en la relación que a  ia 
expresada Oiden se acompañaba,, ge 
considere incluida una vacante de Ofi
cia) de primera clase de Administra
ción Civil en el Gobierno General de 
las Plazas de Soberanía (Tetoián), la 
cual podrá ser concursada en tas mis
mas condiciones señalada^ en lá ante
dicha convocatoria^

Lo digo a V. I . para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo x de 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

Ilmo. Sr. Jefe de la Sección Central 
de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 29 de febrero de 1944 por 
la que se nombra para la plaza de 
Oficial segunda de  Sala de la  

Audiencia provincial de Lugo a don 
Ladislao Roig Porras, Letrado.
Ilm o. S r .: De conformidad, con lo  

dispuesto en el artículo 5.° , del De
creto de ¡U de enero de 193¿>,

Este TVLitní site rio acuerda nombrar 
para la. plam  de Oficial segundo 
de Sala de. esta Audiencia, dotada 
con el haber anual de 8.400 pesetas 
y vacante por /traslación do don Ja i
me Portillo Bermejo, a. don Ladislao 
Roig Porras, le trado , que ha  sido 
propuesto en te m a ’ i>or la Jun ta de 
Gobierno -de 3a miisma Audiencia.

lo  digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V, L. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1944.

AUNOS

Ilmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
provincial de Lugo.

ORDEN de 3 de marzo de 1944 por 
la que se nombra para la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Huercal-Overa a don 
Wenceslao Miralles Cánovas.

Excmo S r . ; Visto el expediente  
instruído pára la provisión ,de .la  Secre
taría del Juzgado de Prim era instan
cia. d€ Huéroal-Overa, de categoría de 
ascenso, vacante por excedencia de 
don Alfonso Cárro, comprenaido en el 
primero do los turnos establecidos en 
e\ artículo 12 del Real Decreto de 1 de 
jumo de 3911, modificado por e! De
creto de 22 de enero de 1935,
- Este' Ministerio acuerda nombrar 

para de> empeña ría a don Wenceslao 
Miralles Cánovas, Secretario del Juz*- 
gado de Prim era Instancia e instruc
ción de Vera, único concúrsente a la 
expresada plaza.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to v efectos consiguientes. -.

Dios guarde a V. E. muchos afioS; 
Madrid, 3 de marzo de 1944.— 

P. D.. E. Gómez' Gil. '
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Tei’i’jioual de QvpJ&frb
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ORDEN de 3 de marzo de 1944 por
la que se declara desierta la Secre
taría del Juzgado de Primera Ins
tancia de Albuñol, y que se turne 
nuevamente en la forma prevenida 
por las disposiciones orgánicas.

limo. S r .: Visto el expediente ins
truido pa.ra la provisión de la Se
cretaría del Juzgado de Primera 
Distancia de AibuñoJ, de categoría 
de ascenso, vacante por excedencia 
de don Julián Paredes, comprendi
da en^el segundo de los turnos esta
blecidos en el artículo 12 del Real 
Decreto de 1.° de junio de 1911, mo
dificado por el Decreto de 22’ de 
enero de 1935, y teniendo en cuenta 
que no existen aspirantes en condi
ciones de ser nombrados en este con- 
curso

Este Ministerio acuerda declarar 
desierto el másimo disponiendo que 
se provea de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 15 del Real 
Decreto de 1.° de junto de 1911, mo
dificado por el de 1.° de octubre 
de 1927.

Lo digo a V. I. para cu conoci
miento y efectos, consiguientes.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr, Director general de Justi
cia.

O RDEN de 3 de marzo de 1944 por 
  la que se declara desierta, la Secre

taría del Juzgado de P r im e ra Ins
tancia e Instrucción de M otilla del 
Palancar , y que se turne nueva
mente en la forma prevenida en las 
disposiciones orgánicas.

limo. S r .: Visto ei expediente ins
truido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primero instan
cia de Mon tilla dei Palancar, de cate
goría de ascenso, vacante por defun
ción de don Javés Alvarez, compren
dida en el primero de jos turnos es
tablecidos en ei artículo 12 dei Real 
Decreto de 1 de junio de 1911, modi
ficado po; el Decreto de 22 de enero 
ie  1935, v teniendo en cuenta, que no 
existen aspirantes Nen condiciones de 
ser nombrados en este concurso,

Este Ministerio acuerda declarar de
sierto e\ mismo, disponiendo que se 
provee, de conformidad con lo estable, 
fido en el artículo 15 del Reai De
creto de 1 de-junio ^e 1911. modifica
do por ¿1 de 1 de octubre, de 1927.

Lo di&o a V. i, pura su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 3 de marzo de 1944'.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo.. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3 de marzo de 1944 por
la que se nombra para la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia 
e instrucción de Betanzos a don 
Luis Facal Muñiz.

Excmo S r . : Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera instan
cia de Betanzos, de categoría de as
censo, vacante por defunción de don 
Ramón San taló, comprendida en el pri
mero de los turnos establecidos en ej 
artículo 12 del Real Decreto de 1 de 
junio de 1911. modificado por el De
creto de 22 de enero de 1935,

Este Miñisterio acuerda nombrar 
para*" desempeñarla a don Luis Facal 
Muñiz, ¿Secretario del Juzgado de P ri
mera Instancia é Instrucción de Fal- 
se-t, por ¿er ei que ocupa en ei escala
fón lugar preferente entre los concur
santes".

Lo d ig ' «a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 % e marzo de 1944,— 

P. D.. E. Gómez Gij.

Exorno. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de La Coruña.

ORDEN de 3 de marzo de 1944 por
la que se nombra para la Secretaría 

 del Juzgado  de Primera Instan
cia e Instrucción de Aranda de Due
ro a don Maximino Basoa Ojeda.

Excmo. S r . : Visto el expedienté ins
truido para la provisión de la Secre
taria del Juzgado de Prim eva instan
cia de Ai anda de Duero, de catego
ría. de ascenso, vacante por exceden
cia de don José Luis Rodríguez, com- 
prendda en el >egundo de bs turnos 
establecióos en el artículo 12 dei Real 
De .reto de 1 de junio de 1911, modi
ficado p:>r el Decreto de 22 de ene
ro ae 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a di.n Maximino 
Basoa Ojeda, Secretario de; Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucc:ón de 
Valls, por ser el que ocupa en ei esca
lafón lugar preferente entre los con
cursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien. 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos’ años. 
Madrid 3 de marzo de 1944.— 

P. D., E Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Burgos.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 6 de marzo de 1944 por la 
que se verifica corrida de escala en 
el Escalafón Auxiliar del Cuerpo de 
Administración Civil.

limo. S r .: Vacante una plaza de 
Auxiliar de Administración civil de 
tercera clase en el Cuerpo de Admi
nistración civil dé este Departamen
to, por haber pasado a la situación 
ie  excedencia voluntaria ' doña Pilar 
Hernández Alonso,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que para cubrir la citada 
vacan'te sea nombrado Auxiliar d^ Ad
ministración civil de tercera clase del. 
Cuerpo de Administración civil de este 
Departamento, con el sueldo anual 
ie cuatro mil pesetas, doña María deí 
Rosario Fernández dfe Mesa y de Ho- 
jes, que ñgura con el número 25 de 
los aspirantes en expectación de in
greso, aprobados por Orden de 24 de 
julio de 1942.

Lo ^qpe comunico a V. I. para su 
xmocimienito y efectos.

DiOc, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1944.—  

P. D., Carlos Reln.

limo. Sr. Subsecretario de este  Depar
tamento. . ;

ORDEN de 7 de marzo de 1944 por la 

que se concede un mes de licencia, 

por enfermedad, al Auxiliar de Ad

ministración Civil de este Ministe

rio doña  Elisa Tomé Alonso.

limo. Sr.: • Vista la instancia de 
doña Elisa Tomé Alonso, Auxiliar de 
Administración civil de este Departa
mento, con des lino en Ls  Servicios 
Centrales peí mismo, así como el in
forme favorable de su Jefe inmedia
to y el certificado médico.que acom
paña, en súplica de que se le conce
da un mes de' licencia por enferme
dad,

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 33 del Reglamento de 7 
de septiembre de 19T8 para la ejecu
ción de la Ley de Bases de 22 de ju
lio del mismo año y la Real Orden 
dé 12 de diciembre de 1924, Apartado 
primero, ha resuelto conceder un mes 
de licencia por enfermedad al citado 
funcionario, con sueldo entero.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 7 de marzo de 1944:— 
P. D., Carlos Rein.

Timo. Sr. subsecretario de este De, 
parta'menjto. •
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 10 de febrero de 1944 por 
la que se declara desierta la oposi
ción a la cátedra de « Pediatría» de 
la Universidad de Granada.

limo. Sr.: Visto el expediente for
mulado con motivo do las oposicio
nes celebradas ijara la provisión, en 
propiedad, de la cátedra de «Pedia
tría» de la Facultad ae Medicina de 
la Universidad de Granada, asi co
mo la actuación del Tribunal juzga
dor, que ha' sido estrictamente ajus
tada al Reglamento de oposiciones a 
cátedras de 25 de junio de.i93i,

Este Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con el acuerdo adopta
do por el indicado Tribunal, decla
rar desierta la provisión de la men
cionada cátedra.

Lo d gó a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
~ Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director generad de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 18 de febrero de 1944 por 
la que se anuncia a oposición la cá
tedra d e  « Psiquiatría» de la Facul
tad.¡ de Medicina de la Universidad 
de Madrid.
limo. s r .: Vacante ia cátedra de ; 

«Psiquiatría» en la Facultad de Medi
cina de ¡a Universidad de Madrid.

Este Ministerio ha resuelto anun
ciar la mencionada disciplina para 
su provisión en propiedad al turno de 
oposición.

Los aspirantes', para- podtír ser ad
mitidos a la misma, justificarán las 
condiciones que se exigen el anun
c io  convocatoria, que se regirá, como 
üos ejercicios, por 'las prescripciones 
establecidas en la Ley de 29 de julio 
de 1943 y Reglamento de 25 de ju
nio de 1931, en' cuanto no esté afec
tado por aquélla.

Lo digo a V. i. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrd, 18 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria. .

ORDEN de 22 de febrero de 1944 por 
la que se dispone pase la dotación 
de la cátedra que se indica, a la 
que se municiona de la Universidad 
de Barcelona.

limo. Sr.: En atención a las ne
cesidades de la enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto que la 
cátedra de «Historia .de España Mo
derna y Contemporánea» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona, que fué 
dotada por Orden de 25 de abrü de 
1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 10 de mayo), que actual
mente se encuentra vacante, se con
sidere como cátedra no dotada des
de esta fecha, pasando su dotación 
a la cátedra de «Psicología» de la 
misma Facultad y Universidad, que 
será considerada como dotada, en lo 
sucesivo, a todos los efectos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 22 de febrero de 1944.

• IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza. Universitaria

ORDEN de 23 d e  febrero de 1944 por 
la que se nom bra Secretario de la 
Facultad de Ciencias de la U n iver
sidad de Sevilla  a don Jaime Gra
cián Tous.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada por el Rectorado 
de la Universidad de Sevilla, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 82 d€ la Ley de *2i9 de julio 
de 1943,

Este Ministerio ha .resuelto nom
brar a don Jaime Grac:án Tous, Pro
fesor auxiliar temporal de la Facul
tad de Cienc:as de la UnivenJdad de 
Sevilla, para el cargo de Secreta

rio de dicna Facultad, en cuyas fun
ciones cesará al dejar de desempe
ñar la citada auxiliaría.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dio., guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 29 de febrero de 1944 por 
la que se aprueba la adquisición de 
una librería para el Instituto « Gon
zalo Fernández de Oviedo>> del 
Consejo de Investigaciones Científi
cas.

limo. sr.. Visto el presupuesto re
mitido a este Ministerio pór el Vi
cesecretario del Consejo Superior • de 
Investigaciones Centíflcas, para la 
adquisición de un armario destinado 
al Instituto «Gonzalo Fernández de 
Oviedo», dependiente de dicho orga
nismo;

Resultando que asimismo remite 
oferta de tres casas que se dedican 
a la construcción de: material de. que 
se trata, y aparece como la más ven

tajosa para los intereses dél Estado 
la presentación por «Talleres AES»,, 
por un importe de 1.900 pesetas, 
que hay que añadir el 3 por 100 por 
impuesto de Usos y Consumos, que 
elevan su coste a un total de 1.957 
pesetas;

Considerando que la adquisición es 
necesaria y ingente:

Considerando que la Sección do 
Contabilidad, en 19 de febrero del co
rriente año, y la Intervención dele- , 
gada de la Administración del Esta
do, en 22 de los mismos, han toma
do razón y fiscalizado, respectivamen
te, el gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto la 
aprobación dei presupuesto presenta
do por «Talleres AES», -por su total 
"importe de 1.957 pesetas, que se rea
lice por administración y se abone con 
cargo al capítulo 'tercero, artículo 
cuarto, grupo primero, concepto se
gundo, subconcepto tercero dei vigen
te presupuesto ordinario de este De
partamento.

Lo digo’a V, I. r»ara su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a .V. I. muchos años* 
Madrid, 29 de febrero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 2 de marzo de 1944 por la
que se cede al Ministerio de la Go
bernación el terreno necesario para 
la construcción de un Parador, por 
la Dirección General del Turismo, 
dentro del recinto del Monasterio del 
Paular.
limo, sr.: Solicitada por la Direc

ción General del Turismo la cesión, 
por tiempo indefinido, de la parte del 
Manadero del Paular que se conside
re necesaria para construcción de un 
parador,

Este Ministerio ha resuelto ceder al 
de Gobernación sin límite de tiempo 
y única y exclusivamente para que 
pór la Dirección General dél Turis
mo se construya un parador, la parte 
del recinto del Monasterio del Paular 
que para ello sea necesario, debiendo 
realizarse las obras para construcción 
del citado edificio bajo la dirección 
del Arquitecto Conservador del refe
rido Monasterio,' den Pedro Muguru- 
za Otaño.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Altes.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO d e  h a c ie n d a

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación «D. Juan Asensio Gar
cía», instituida en Villarramiel (Pa- 
lencia), la exención del impuesto 
que grava las bienes de las perso
nas jurídicas.

Visto el expediente promovido por 
los señores Cura Párroco de San Mi- 
guel y Santa María y Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Villarra- 
miel (Patencia), en concepto de Pa
tronos de la Fundación instituida en 
dicho pueblo por' don Juan Asen si o 
García, en solicitud de exención del 
impuesto sobre bienes de personas ju
rídicas, para los que aquélla posee ;

Considerando que el citado dor, Juan 
Asenlo García., en el testamento que 
otorgó en el año 1610, creó una Oljra 
pía de cultura destinada- a ia ense
ñanza de Gramática, Teología y De
recho a dos estudiantes pobres naci
dos on cl> mencionado pueblo, y si 
quedare algún remanente se empleara 
en socorrer a los pobre^ del mismo, 
particularmente a enfermos y donce
llas, y nombró Patronos, 3, perpetui
dad, al Cura Párroco de la iglesia 
de Santa María y al más antiguo de 
la de San Miguel, juntamente.con el 
Alcalde de Villarramiol.

Considerando que, por Orden del Mi
nisterio de Instrucción Pública y Be
llas Artes de 7 de febrero de 1936, se 
clasificó a la citada Fundación con el 
carácter de benéf ico-docente particu
lar, con la obligación de presentar 
presupuestos-y rendir cuentas al'Pro-, 
tectorado;

Resultando que el capital de la mis
ma se halla formado por-las inscrip
ciones nominativas de ja Deuda per
petua al 4 por 100 interior, números 
1.766 y 7.149, de pesetas nominales 
4.275,24 y 1.500, respectivamente:
' Considerando que el artículo 50, 
apagado f), de la Ley de los impues
tos de Dereohos reales y sobre trans
misión de bienes, de 29 de marzo de 
1941, y el número octavo del artícu
lo 264 del Reglamento de lu'misma 
fecha, declaran exentos del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas 
los que de una- manera directa e in- 
.mediata, sin interposición' de perso
nas, se hallan afectos^o «adscritos á la 
realización de un objeto benéfico, de 
los enumerados en el artículo segundo 
del Real Decreto de 14 de marzo de 
1899, siempre que en él se empleen di

rectamente los mismos bienes o sus 
rentas o productos;

Considerando que el objeto de lav ex
presada institución es esencialmente 
benéfico, por’ ¡dedicar su actividad al 
remedio de necesidades ajenas, 8in que 
existí persona interpuesta, ya que. a! 
obligarse al Patronato a la rendición 
de cuentas Rl Protectorado, aquél no 
podrí* disponer de los bienes >in‘ in
currir en responsabilidad;

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de sai fin, por tener los bienes mobi
liarios que integran su co-pit-aj el ca
rácter de intransferibles;

Considerando que * la competencia 
para la.resolución do los expedientes 
de exención del referido impuesto es- 
lá atribuida a. este Centro directivo 
por el 'párrafo cuarto del Artículo 265 
del nombrado Reglamento,

L* Dirección Genera  ̂ de lo Con
tencioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes d  ̂ las perso
nas jurídicas el capital do la Funda
ción instituida en Villarramiel. (Pa
tencia) por don Juan Aséncio García, 
para- fines dr Enseñanza, integrado por 
tes inscr.pciopivg nominativas de la 
Deuda Perpetua interior del 4 por 100 
números 1.766 y 7.149, de 4.1275.24 y 
1.500 peset as liomi ná 1 es, respec t i va~ 
niente.

Madrid. 3 <te febrero de 1944 — El 
Director general, Francisco Gómez de 
Llano.

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación «Miranda», establecida en 
Baracaldo (Vizcaya), la exención del 
impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas.

■ Visto el expediente promovido por 
don Pablo Guezala y Larrazábal, Cura 
Párroco de la Iglesia de Bar acaldo 
(Vizcaya), en concepto de Presidente 
nato' dé la Fundación «Miranda», es
tablecida en dicha localidad y • solici
tando para la misma la exención del 
impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas;

Resultando que según s e . prueba 
con el .testimonio notarial que se 
acompaña( autorizado por don Igna- 
cio.María ’ de Beristain, Notario del 
Ilústre Colegio de Burgos, la referi
da Fundación tiene su origen en el 
testamento de don Antonio Miranda 
y Arana, de fecha 31 de diciembre 
de. 1909, otorgado ante don Segundo 
Berasátegui, Notario que fué de Ba- 
racaíldo, en cuyo testamento ordena 
que después de cumplidas las dispo
siciones consignadas en el mismo y 
cualesquiera obligaciones y gastos de 
su testamentaria, el remanente se in
vienen en la. instalación y dotación 
de -un Asilo para ancianos pobres en

su pueblo natal de Bar acaldo, auto
rizando, después de dar -algunas ór
denes a sus albaceas, juntes y a ca
da uno en particular, para que, en 
su nombre, constituyan la Institu
ción benéfica correspondiente;

Resultando quecos albaceas desig
nados don Jasé Soto Echevarría, don 
Juan Laífite y don Pedro González 

'y B:lbro, en cumplimiento de la mi
sión que les fué conferida, prqcedie- 
ron a redactar los Estatutos de la 
Fundación, cuyo artículo segundo 
precisa- su objeto, que es de construir, 
regir y gobernar un Asilo' para an- 
ciahos pobres naturales de Baracal- 
do, considerando como »ancianos a 
quienes hubieren cumplido cincuenta 
y cinco años y no haciendo distin
ción de • sexos para su admisión en 
él, dependiendo el número de acogi
dos de los recursos oon que cuente 
la Institución en cada caso;

Resultando que en e>\ artículo 6l de 
!<>s mencionados Estatutos se establece 
que los títulos- de la Deuda Perpetua 
Interior de España que lleguen a per
tenecer a la Institución ge conver
tirán en inscnpciófies intransferibles 
a su nombre, que las'acciones de los 
Bancos -de España y de Bilbao se 
inscribirán cu el concepto de inali
nea bies y los demás valores se de
positarán , en el Banco de España o 
en algún otro Establecimiento de cré
dito de reconocida responsabilidad, 'de 
forma que no puedan' ser retirados 
ni transmitidos, sin consentimiento 
expreso de la Junta Administradora 
de la Institución,, tomado en' sesión 
y justificado debidamente;

. Resultando que por Real Orden de 
23 de mayo de 1911 se clasificó la 
Fundación «Miranda» a que se refie
re este expediente como de benefi
cencia- particular, especificando en 
su número lancero que los patronos 
designados por los albaceas,- d,e 
acuerdo con lo dispuesto con el tes
tador, no tendrán obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
al Protectorado, aunque sí declarar 
solemnemente el cumplimiento de la 
voluntad del fundador, acreditando 
que dicho cumplimiento se ha ajusfa
do a la moral y a las Leyes, cuando 
sean requeridos al efecto, y enco
mendando a les Patronos, que respec
to de los'bienes se abstengan en todo 
a cuanto preceptúa los Reales De
cretos de 14 de marzo de 1699 y 25 
de octubre de 1966;

Resultando que los bienes que -cons
tituyen el Patronato de la Fundación 
son los que se relacionan en el tes
timonio notarial a que anteriormente 
se ha hecho referencia, y consisten 
en una casa doble número 1, de la 
calle de los Fueros de San Sebastián, 
en un caserío denominado «Lazcano»
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en la jurisdicción de esta ciudad y 
en el Asillo de Ancianos, casa del Ca
pellán y guarda, casas de labranza 
antigua y moderna, establos, etc., y 
orfelinato con ^us dependencias uni
das al Asilo en BaracaCdo, cuyas fin
cas están inscritas, según aparecen 
én dicho testimonio, en el Registro 
de la propiedad, a nombre de la Ins
titución y en distintos valores del 
Estado de Corporaciones oficiales y 
entidades comerciales y mercantiles, 
depositados según el certificado que 
se acompañó posteriormente y la m is
ma relación, de bienes en los Bancos 
de España, Sucursal de Bilbao, y en 
el Banco de Bilbao, ascendiendo el 
total valorado de dichos bienes a la 
cantidad de 7.452.557.34 pesetas y 
habiéndose justificado la demora en 
la conversión de muchos de dichos 
valores de las inscripciones in trans

ferib les correspondientes, ya que% da
da la situación del mercado bursá
til, no hubiera podido' llevarse a ca
bo sin perjuicio de la Fundación mis
ma y, por otra parte, lo term inante 
del precepto estatutario antes referi
do, asegura el cumplimiento de esta 
obligación, y el hecho de no venir 
obligada la Institución a rendir cuen
tas al Protectorado, le autoriza a 
proceder con una mayor libertad de 
acción, siempre que ésta no sea en, 
perjuicio de los fines fundacionales, 
como no lo ha sido hasta ahora;

Considerando ' que el articulo 50 
del apartado F) de la Ley de los im
puestos de Derechos reales y sobre 
transmisión de bienes, texto r e f u n d í ,  
do de 29 de marzo de 1941 y el 264, 
número 8.° del Reglamento para su 
aplicación de la misma fecha, decla
ran eventos del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas, los que 
de una m anera-directa e indirecta, 
sin interposición de personas se ha-' 
lien afectos o adscritos a la realiza
ción de un objeto benéfico de los 
enumerados en el articulo segundo 
del Real Decreto de 14 de marzo de 
1899, siempre que en él se empleen 
directamente los mismois bienes o .sus 
rentas o productos;

Considerando que el objeto do la 
Fundación «Miranda» es esencial
mente benéfico por dedicar su acti
vidad al remedio de necesidades aje
nas, sin que exista persona inter
puesta, aunque no se obliga al P a
tronato a la .rendición *de cuentas al 
Protectorado, se. asegura por tdúos 
los medios necesarios el cumplimien
to de los fines fundacionales;

Considerando que los bienes de la 
Fundación están directamente ads
critos a la ' realización de sus fines 
y que como va se ha indicado figuran 
inscritos los inmuebles en el Regis
tro  de la propiedad a nombre de la

Institución y los valores o tienen ca
rácter intransferibles o están deposi
tados en este concepto o han de ser 
convertidos en valores públicos que 
reúnan estas condiciones;

Considerando que la competencia 
para la resolución de ios expedientes 
de exención del impuesto que grava 
los bienes de las personas juridicas 
está atribuida a  este Centro Directi
vo por el párrafo cuarto dol articulo 
265 del citado Reglamento;

Esta Dirección General de lo Con
tencioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las perso

g a s  jurídicas el capital de la Fun
dación «Miranda» para ancianos des
amparados establecida en Baracaldo 
(Vizicaya). ’

Madrid, 10 de. febrero de 1944.— 
El Director general, Francisco Gó
mez de Llano.

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación «Comedores de Pobres» de 
don Andrés Sánchez de Alva,  en Le
brija, la exención d el impuesto que 
grava los bienes de las personas ju
rídicas. 

Visto ei expediente promovido por 
don Amonio Alvares Aguí lar, Alcalde 
üc Lebrija, en concepto de Presidente 
del Patronato de ia Funlación insti
tuida en dicfho pueblo por don An
drés Sánchez de Alva titulada «Come
dores de Pobres», en solicitud de exen
ción para sus bienes del impuesto que 
grava ¡os de personas ju ríd icas;

Resultando que el fundador, en su 
testamento, otorgado en 18 de enero 
de 1929, ante el Notario de Jerez de 
la Fronte re don Antonio Sánchez So- 
lís, instituyó hc>rederos <*n el rema
nente d3 sus bienes, derechos y accio
nes a íos pobres de Lebrija, y creada 
una Institución permanente a base de 
dicha herencia, fué clasificada como 
benéfica-.de carácter particular, por 
Orden dél Ministerio de la Goberna
ción de 30 de mayo do 1942, con >a 
obligación -impuesta al Patronato de 
formar presupuestos y rendir cuentas 
al Protectorado anualmente. Por la 
misma resolución ministe rial, se nom
bró ja Junta de Patronato, la que for
mó un proyecto de Estatutos pqra la 
referida Fundación, que fué aprobado 
por o tra del mismo Departamento de 
C de diciembre último, y en el qüc se 
fijan cohio fines institucionales el sos
tenimiento de un comedor, en el aue 
re dará sustento, ropas y calzado a 
los beneficiarios, y # proporcionar ali
mentos a las ‘ parturientas pobres du
rante los- cuarenta días siguientes al 
parto, y ropa a los recién nacidos 

Resultando que los bienes que for
man. el patrimonio de la Fundación 
son ciento sesenta y nueve fincas rús^

ticas y urbanas, sitas en el precisado 
término municipal, todas inscritas a, 
nombre de la Institución, excepto la 
señalada con el número siete de 1» re
lación, por carecer el causante de tí
tulo inscrito, valoradas en 313.523 pe
setas, .y la última en 10.000;

Considerando que e¡ artículo 50t 
apunado F) de la Ley de los Impues
tos, de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 29 de marzo de 
1941, y el 264, número octavo, del Re
glamento dictad-) para su aplicación, 
de la misma fecha, declaran exentos 
del impuesto sobre Bienes de personas 
jurídicas los que, de una manera di
recta. e inmediata,- sin interposición de 
personas, se hallan afectos o adscri* 
fos a }a realización de un objeto be
néfico de ]os enumerados en el 'artícu
lo segundo del Real Decreto de 14 de 
marzo de 1&99, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie- 

; nes o su.s rentás o productos;
Considerando que el objeto de la ex

presada Institución es esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad a l 
remedio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al 
obligarse ál patronato a la formación 
ue presupuestos y rendición de cuen
tas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir 
en responsabi 1 idad ; •,

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a. la realización 
de su fin, excepto la finca señalada 
con el número siete de la relación 
'aportada al expediente, jx>r no figu
rar inscrita en el Registro de la Pro
piedad a nombre de la Fundación, co
mo acontece con todas las restantes;

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida .a este Centro directivo por. 
<*1 párrafo cuarto del artículo 265 del 
mencionado* Reglamento,

La Dirección General de lo Com 
lencioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de personas ju 
rídicas el capital de 1.a Fundación ti-* 
rulada «Comedores do Pobres de don 
Andrés Sánchez do Alva, de Lebrija», 
integrado por 169 fincas rústicas y 
urbanas sitas en dicho término, válo. 
radas en 313.523 pesetas, excepto la 
señalada con el número siete de la 
relación, tasada en 10.000, hasta tan
to que se inscríba a nombre de lá 
Fundación en el Registro de la Pro
piedad.

(

Madrid, 12 de lebrero de 1£44.—El 
Director general, Francisco Gómez <13 
Llano.'
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Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación «Pensiones Garagorri», 
establecida en la Iglesia de Sora
villa, Andoaín (Guipúzcoa), la exen
ción del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas.
Visío el expediente promovido por 

el señor Presidente de la fundación 
«Pensiones Garagorri», establecida en 
la iglesia de Sorav.lla, Andoaín (Gui
púzcoa), en solicitud de que se conce
da la exención deC impuesto que gra
va los bienes de las personas jurídi
cas a la misma;

Resultando que, según el Reglamen
to de la Fundación que.se acompaña, 
la finalidad de dicha Fundación, cons
tituida por don Juan Bautista Gara-- 
•gorri y Benidi, consiste en dar carre
ra a jóvenes pobres, debiendo emplean 
Se1 en e^to los productos líquidos de 
ios bienes de la misma;

Resultando que esta Fundación fué 
clasificada como benéfico-docente por 
Real Orden del Ministerio de Instruc- 
c ón Pública de 20 de marzo dé 1920, 
que reconocía como Patrono de la mis. 
nía. a la Junta de Fábrica de la Igle
sia de Soravilla y obligaba á conver
tir los bienes inmuebles en láminas 
intransferibles de Deuda del Estado, 
vendiendo aquéllos en pública subas
ta, de acuerdo con lo que dispone el 
articuló 54 de la Instrucción de 24 de 
Quilo de 19*13;

Resultando que, cumplido este ex
tremo, los bienes que constituyen el 
patrimonio de la Fundación y para 
los que se pide la exención, ponsisten 
en cinco inscripciones nominativas de 
la Deuda del E:tado, números 4.542, 
5.rJÍ5, 5.756, 5.912 y 5.T52, por un valor 
de. 334.300 pesetas;, en dos inscripcior 
nes nominativas númenes 6.275, 6.763, 
por un,valor de 19.400 pesetas, y, final
mente, la número 7/174,. de 12.500 pe
setas, todas laa cuaCes suman Ja canti
dad de 366.200 pesetas;

considerando que el artículo ■ 50, 
apartado F), de la Ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misión de bienes, texto refundido de 
£9 de .marzo de .1941, y el 264, nú
mero S.°, del Reglamento para su apli
cación de la misma, fecha, declaran 
exentos del* impuesto sobre bienes de 
la: personas jurídicas, los que de una 
manera directa e indirecta, sin’ inter
posición de personas, se hallen afec
tos d adscritos a la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en 
el art£oulo 2.° del- Real Decreto de 14 
de marzo de 1899, siempre que en' él 
se empleen directa ante lo y mismos 
bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la 
Fundación «Pensiones Garagorri» es 
evidentemente benéfico-docente, por 
dedicar su actividad a atender nece
sidades ajenas de carácter cultural, 
&in que exista persona interpuesta, ya

que el obligarse al Patronato a la ren
dición de cuentas ,al Protectorado y 
al habei* cumplido lo ordenado en la 
Orden de clasificación se aseguran las 
-finalidades fundacionales;

Considerando que lo¿ bienes están 
adscritos a la realización de. su fin, 

‘ puesto que consisten en títulos nomi
nativos de la Deuda, expedidos'a nom
bre de la Fundación;

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de ios expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuando del artículo 265 del 
precitado Reglamento,

La Dirección General de lo. Conten, 
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capí tai de 366.200 pesetas 
en Deuda del Estado, perteneciente a 
la Fundación «Pensiones Garagorri».

Madrid, 12 de febrero de 1944.— 
El Director-general, Francisco Gómez 
de Llano. »

Acuerdo por el que se concede al Asi
lo de Ancianos-Fundación Miranda, 
instituida en Vizcaya, l a  exención 
del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas.
Vista la instancia suscrita por don 

Pedro Guezala Larrazábal, Párroco de 
la iglesia de Ba.r<acaldo (Vizcaya), • a 
nombre del Asilo de Ancianos-Fun
dación Miranda, eh ¡a que hace cons
tar :

a) Que con fecha 3 de diciembre 
de. 1940 fué presentada en la Abogacía 
del Estado de Bilbao un escrito,' acom
pañado de varios documentos, por el 
que se solicitaba exención del impues
to sobre bienes de la , expresad a. ins
titución, cuyo extremo lo comprueba 
una certificación que, se adjunta a 
aquélla, librada por don Leopdldo Ló
pez Sánchez, Abogado del Estado afec
to a la indicada Dependencia.

b) Que en 24 de marzo último fué 
notificada una ‘ liquidación practicada 
por . dicha Oficina e impuesto nom
brado, referente a los años 1937 (se
gundo semestre), 1938, 1939, 1940, 1941 
'y 1942, accendente a 96.895.35 pesetas.

c) Que en 7 le abril siguiente fué 
presentada en la misma1 Dependencia 
un nuevo escrito dirigido a este Cen
tro (subsanando con esty el error de 
dirección padecido en el de 3 de di
ciembre de 1940, del que se ha hecho 
mención anteriormente), en él que se 
reproduce la petición de exención fis
cal que en aquél se formuló. ' .

d) Que siendo muy postérior la li
quidación aludida a la primera solici
tud de exención, solicita*, al amparo 
del beneficio que concede el artículo 
285 del vigente Reglamento del* tribu
tó, la condonación de su importe.

Resultando que por acuerdo de esta 
Dirección General, fechada el 10 del 
mes actual, ha sido concedido el pre
tendido benéficio de exención fiscal a 
la institución de que se trata;

Con'iderando que al disponer el ar
tículo 285 del Reglamento que regula 
la exacción de los impuestos de- Dere
chos reales y sobre transmisiones de 
'bienes, del que forma parte el que 
grava los bienes de las per-onas jurí
dicas; de 29 de marzo de 1941, que la 
declaración- de exención de este últi
mo no alcanza a las liquidaciones 
practicadas con anterioridad a la fe
cha de incoación del expediente en 
que tal declaración se acuerde, «a sen- 
su» contrario, estatuye .el beneficio a 
las que ¿e gúen con posterioridad a la 
formalización del expediente.

Considerando que dicha norma está 
complementada por el .artículo 11 de 
la vigente Ley de Presupuestos, toda 
vez que dispone que los efectos de las 
declaraciones de exención de tal im
puesto, acordadas por el iviinirterio de 
Hacienda, ge retrotraerán a los descu
biertos en que pudieran encontrarse 
laá entidades interesadas por las anua
lidades anteriores a la fecha de la so
licitud de exención, siempre que di
chos acuerdos hayan recaído en ex
pedientes incoados = con anterioridad a 
su publicación, o que se incoasen en 
el plazo de treinta días hábiles, a par
tir'dé dicha publicación;

Considerando que, si bien es cierto 
que la" disposición primeramente cita
da sólo tiene el carácter de reglamen
taria, se observa bien a ¿as claras que 
el intento del legislador al redactar la 
Ley de Presupuestos vigente no fué 
otro sino completar el texto reglamen
tario, que sólo beneficiaba a las liqui
daciones" posteriores a Ia incoación de 
los expedientes, pero no a las corres
pondientes a anualidades anteriores a 
las solicitudes de exención, a más de 
que es muy justo y legal que ^os efec
tos de las declaraciones <de exención 
alcancen a los actos administrativos 
posteriores a sú 'petición, cualquiera 
que sean las fechas en que los expe
dientes sean ultimados, ya que la teo
ría contraria haría recaer en las enti
dades interesada^ las consecuencias de 
los retrasos en su tramitación,- impu
tables-, en-todo caso, a.los funciona
rios encangados de tal servicio;
: Considerando que, aunque el peticio
nario alude en la súplica de su escrito 
a la condonación del importe de la 
liqu"dación en cuestión, y el sentido 
fiscal de dicho vocablo es el de per
dón o liberación con la consiguiente 
devolución, dado que €s requisito «sin^ 
qua non» para pedirla y obtenerla el 
previo ingreso en arcas del Tesoro de 
la cantidad a que. se refiera, y en «1 
caso de que se trata la liquidac ón 
que ha dado origen al expediente no
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ha tenido aún la debida efectividad, 
lo que en realidad se há pretendió 
al incoarlo ha sido la obtención de 
una declaración que, basada en la le
tra y sentido del artículo 295 del Re
glamento del impuesto, fije el alcance 
de la exención tributaria, en el caso 
de conseguirla én relación con el abo
no de las cantidades ya liquidadas a 
la entidad de referencia.

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado acuerda en el sentido 
de declarar que, a tenor de lo que dis
ponen los preceptos de la exención 
otorgada- al Asilo de Ancianos-Fun
dación Miranda por el impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas, 
deben retrotraerse a ja ’fecha o fecha-? 
en que hayan sido giradas liquidacio
nes (por tal tributo a la nombrada, 
entidad.

Madrid, 12 de febrero de 1944.— 
El Director general, Francisco Gómez 
do Llano.

Acuerdo por el que se c oncede a la 
Fundación «Hospital Uribarren de 
San José», instituida en Lequeitio 
(Vizcaya) la exención del impuesto 
que grava los bienes de las personas 
jurídicas.
Visto el expediente promovido por 

don Ramón Ibarra López de Calle, 
domiciliado én Bilbao, calle de Astal- 
roa, número 5, . en concepto de repre
sentante del Patronato de- Sangre de 
la. Fundación «Hospicio Uribarren de 
San José», eñ la villa de Lequeitio 
(Vizcaya), sobre exención dej impues
to sobre bienes de personas jurídicas 
para los de la referida institución: y 

Resultando que por escritura.de 24 
de julio de 1890, ante don Pantaleón 
Basten*>a., don Bruno López de Ch lie 
como a'lbacea testamentario de don 
José Javier de Uribarren, cumpliendo 
la voluntad de éste, consignada en su 
testamento y codicilo de 19 de abril 
de 1860 y. 5 de abril del s-guiente^año, 
instituyó en Lequeitio la -citada Fun
dación .para socorrer a españoles me. 
ne-torosos;

Resultando que. según certificación 
de la Junta Provincial de Beneficen
cia, de 24 de mayo* de 1943, sé cla
sificó a la expresada entidad cop el 
carácter benéfieo-particula-r, ' con , la 
obligación de rendir cuentas y formu
lar presupuestos anualmente;

Resultando que el capital ce la mis
ma se halla integrado por 22 fincas 
sitas'en el indicado término municipal, 
valoradas en 60.000 pesetas, y una'lá
mina intransferible de lá Deuda Per-’ 
petua interior al 4 por 100, número 
2.'204. de1 capital nominal 680.000, ha
llándose los inmuebles inscritos a nom
bre de la Fundaron, excepto los ceña, 
lados con dos números 20 y 22 y deter

minadas porciones, de los que llevan 
los números 4, 5, 6, 12 y 13, por apav, 
recer inscritos a nombre de personas 
distintas del transmitente, según no
ta redactada por el Registrador de la 
Propiedad de Marqúna al pie de una 
instancia suscrita por don José María 
Bernaola y Algorta en concepto de 
mandatario verbal de lo? patronos de 
la Fundación, de cuyo documento ha 
sido aportado al expediente un tes
timonio autorizado ¿>or el Notario don 
Celestino María del Arena-l.

Considerando ' que .el articulo 50, 
apartado F), de la Ley de los Impues
tos de Deréchos reales y sobre trans- 
misiqne^ de bienes de 29 de marzo 
de 1941 y el 264, número 8.°, del Re
glamento para su a.píicación, de la 
misma fecha, declaran exentos del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas los que de una manera di- 

1 recta e inmediata, sin interposición 
de personas, se hallen abetos °  ads- 
cri'tos a la • realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar
tículo 2.° del Real Decreto de 14 de 
marzo de 1899, siempre que en él se' 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos;

Considerando' que el objeto de la 
expresada entidad es esencialmente be
néfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al 
obligar al ¿Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no po
dría disponer de los bienes sin Incu
rrir en responsabilidad;

Considerando que su5 bienes están- 
directamente adscritos a la, realiza
ción de su fin, por figurar inscritos 
Jos inmuebles en el Registro de la Pro
piedad a nombre de la Fundación, a 
excepción de las fincas números 20 y 
22-de la relación y de algunas parti
cipaciones de los números 5 y 6, 4, 12 
y 13, por aparecer a favor de perso
nas distintas deí transmitente, según 
re ha hecho constar anteriormente, y 
por tener el carácter de instransferi- 
ble la- lámina de la Deuda Perpetua 
interior que con aquéllas forman, él ca
pital fundacional; / •

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este .Centro directivo por 
el párrafo cuarto del articulo 26 del 
precitado Reglamento.

La Dirección General de lo Conten- 
c io7o del Estado declara exento dei 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital 'de- ¿a Fundación 
instituida en Lequetio por don José 
Javier de Uribarren titulada «Hospi
cio Uribarren de Sán José», Integra
do por la lámina miran'ferible de la 
Deuda e inmuebles que quedan rese. 
nados, a excepción de las fincas  y

participaciones de fincas también men
cionados, hasta tanto que se inscriban 
a nombre de la citada institución.

Madrid, 23 de febrero de 1944.— 
El D-rector general, Francheo Gómez 
de Llano,

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

(247-M.)

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los valores 

de l a Deuda que se expresan.

Por don Francisco Díaz Garrido y 
don Dámaso Franco Prieto, domlcL 
liados én Madrid, calle Arenal, núme*- 
ro 16-18, se ha denunciado ante esta. 
Dirección General la desaparición, 
durante la dominación marxista, de 

• los siguientes valóre® de su propie
dad:

Deuda Amortizadle al 5 por 100, 
emisión dél año 1927, sin impuesto: 

Serie D, número® 17.293 ah 6. .
Serie E, números 14.876, 15.198,

15.274,' 8.C28
' Serie F, número. 240. 

Deuda Amortizadle aV 5 por LOO, 
emisión de 1927, con impuesto:- 

Serie E, números 7.924 2.550 y 5-1, 
5.477, 83.

Serie F, número 2.429, por. un im
porte tota l. de 375.000 pesetas nomi
nales.

Lo. que sie hace público por ‘segunda 
vez por el presente ♦anuncio, .para que 
el tenedor o tenedores' de loa títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en él plazo 
de treinta días, en cam pam ientode 
lo dispuesto on la Ley de 24 de fe
brero de 1941 y Orden de 10 de mayo 
siguiente, en la 'inteligencia de »iue‘ 
de no verificarlo, serán declarados ' 
nulos y fuera de circulación.

Madrid, 11̂  de marzo de 1944. —> 
P., .el Director general, Ismael Sán
chez Eisfevan.

959-A. C.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria

Declararlo admitidos y excluidos pro
visionalmente a los señores que se 
indican opositores a las cátedras de 
«Geografía» de las Universidades de 
Santiago y Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto do 
05 de junio de .19311,

Esta Diirección general hace públL 
co lo siguiente:

1.°. Que el Tribunal que ju g ará  ' 
tos oposiciones, turno libre, anuncia* 
das para la provisión de las cátedras 
de «Geografía» en las Facultades de 
Filosofía ’y Letras de las Universida
des dé Santiago y Zaragoza, ha sido 
nombrado por Orden de 22 de octubre 
de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 1 de noviembre siguien
te).

2.° Se declaran admitidos, por re* 
unir las condiciones exigidas en la  
convocatoria, los señores siguientes: 
Don Evolio Teijón Laso, don José Ma
nuel Casas Torres,' don Demetrio Ra
mos Pérez, don Isidoro Escagües Ja- 
vierre y don JOsé Ibáñez Cerda:

3.° Excluir, por los motivos que se 
indican, a los señores siguiente: Don 
Francisco Mayan Fernández (deberá 

presentar certificado de incondicional 
adhesión al Nuevo Estado), don Jos£ 
Gavi-ra Martín (por faltarle en su do
cumentación partida de nacimiento 
legalizada y legitimada, Certificado ne
gativo de antecedentes penales y otro 
de incondicional adhesión al' Nuevo 
Estado) y don José María Martínez 
Val (por nó presentar partida de na
cimiento legalizada y . legitimada y 
certificado de incondicional adhesión 
al Nuevo Estado). . >

4.° Que durante los diez días si
guientes al do la publicación de éste 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO Pcdrán interponer-, 
Ia6 reclamaciones y recursos a qu^ se 
¡refiere el Decreto mencionado ante
riormente. así como el artículo 21 del 
de 18 de septembre de 1935. V

Madrid, 1 de marzo de 1944.v-El Di
rector general. P. O., Luis Ortiz.
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Dirección General de Bellas Artes

Transcribiendo relaciones de los  
aspirantes admitidos y con documen
tación incompleta, presentados a las 
oposiciones para la provisión de pla
zas vacantes de Profesores en la Or
questa Nacional. 

En las oposiciones anunciadas por 
Orden ministerial de 29 de enero ul
timo (BO LETIN  O E IO fAL DEL ES
TADO de cuaivro de lebrero siguien
te), para la pío-visión <ie plazas v¿u 
cantes de Profesores en la Oiqucsui 
Naciónail solicitaron, dentro clel pla
zo señalado en la convocatoria, tornar 
parte en las nvsmas los señores bL 
gruientes:

Don José Andrés y  Gómez, don Se
gundo Huertas Alonar, don José Fe- 
rrer Sempere, don Jesús Gracia Or- 
duña, don Miguel Gutierre/: Alust.iza,, 
don Antonio Arias Gago Marino, don 
Antonio García del Gimo, don J ihsp 
R uiz Pérez, don Domingo Palomo Mo.. 
set, don Luis Jordán Ferrando, don 
Vicente. Hernández García, don Carlos 
Matías Martínez Martin, don Antonio 
Celda Gracia, doña Josefa González 
García, doña Petra Cruz Luce ño. don 
Juan Gibert Vidal, don Jesús Fernán
dez Lorenzo, don Manuel EXeabias Mu
ñoz, don Juan G.l Molina, don Este
ban Vélez Can L-rero. don Martifi-Ma- 
¡ri-no Villalain Fernández, don José R o
dríguez Ibáñez, clon Julián Jiménez y 
Jiménez, dv>n Ignacio Martínez T í .me, 
don Valentín García Lalodalga, don 

•José Domínguez A R á ,  den José Mar. 
tín  Hernández, don 'Miguel Infesta 
Infesta, »don Rafael Periáñe? Hernán
dez, don Aniceto de Palma y Bryand, 
don Francisco Cruz fíesma. don Jorge 
Guajardo de ¡a Roza, don Juan Gar- 
ca Sagastizábal,'don Emilio Moreno de 
Ha.ro, don Alvaro Munt Serrano, don 
Juan Durá E-crig, don Alejandro de 
Mlrecki Bach, don Jiisto Carmena Car
mena, don José María Navarro Carva
jal, don Lorenzo Puga Aramendía, don 
Joaquín Grandal Coll, don Julián Gar
cía de r-a Vega Rodríguez, don Tomás 
González Alvarez, don José Arbizu ZL 
ganda, don Antonio Aznar Ucar. don 
Bernardo Bos Schneider, don Anas
tasio Blanco París, don Pablo Balles
teros Cid, don Juan Ignacio de Villo- 
ta y Górgolas. don Ricardo Vivó Ba
zo. doña Angela Vela seo GalláTegiú, 
doña Elena Díaz González y don Juan 

.M artí Quera 1*¿. „
Del examen de la documentación 

presentada resulta que reúnen las con
diciones exigidas:

Don José Andrés y Gómez, don Se
gundo Huertas Alonso, don Jesús Gra
cia Ordua, don 'Miguel Gutiérrez-A-lu?.

, fiza,'don Antonio Aria? G^.go Máriño, 
don José Ruáz Pérez, don Domingo

Palomo Moset, don Vicente Hernán
dez Gaacía, don Carlos Matías M ar
tínez Martin, don Antonio Celda G ra 
cia, doña Josefa González García, do
ña Petra Cruz Luceño, don Jesús Fer. 
nández lorenzo, don Manuel Es cabina 
Muñoz, don Juan G il Molina, dolí 
Mari in M ario  Villalain Fernández., don 
Julián Jiménez y Jiménez, don Valen.. 
tin Gandía Lab id alga don Juvé .'Mar
tin HcrnámWz, don Miguel Inirsf.a 
íuir ta, don Rafael Feria ncz Fernán., 
dez, don Jorge Guajardo cíe la Roza, 
don Juan García Sagastizábal, don 
Jubito Carmena Carmena, don Dnen  
zo Fuga Aramendía, don Jul-án G ar
cía de la Vega Rodríguez, don Tomás 
González'A l varea, don José Arbizu VA- 
ganda, don Antonio Aznar 'Ucar, don 
Anastasio HUnco parís, don bv.blo Ba
llesteros Cid, don Juan Ignacio de Vi- 
Ilota y Górgolas, doria Angela Velas- 
l-o Gallástegui, doña Elena Díaz Gnu. 
zález; por* tener la d^mmentae'ón  
completa, quedando úrfiñitivamente 
• adm itido*.

A don José Ferie r Sempere le falta 
el certificado de penales y de buena 
conducta; a don Antonio García drl 
Olmo, el certificado de üdhe.sion al 
Régimen; a don Lute Jordán Ferran
do. el ceitificado de adhes’ón al R é
gim en; a don Juan Gibert Vidal, tel 
certificado de adhesión al R égim en ; a 
don Esteban Vélez Camarero, certifi
cado médico; a don José Rodríguez 
Ibáñez, ios certificados de penales, de 
buena conducta y de adhesión al Ré
gimen; a don Pedro Ignacio Martínez 
Tomé, el certificado, de adheñón al 
Régimen: a don José Domínguez An- 
día, certificado de adhesión al Régi
men; a don An oeto de Palma y 
Bryand, certificado de adhesión ai R é
gimen; a don Francisco Cruz Sesma, 
re [Tincado de adhesión al Régimen; 
a don Emilio Moreno de Hayo, lega
lizar su partida de nacimiento; a don 
Alvaro Mont S e r r a n o ,  certificado de 
buena conducta, a don Juan Durá 
Escrig. certificado de adhesión al R é
gimen; a don Alejandro Mlrecki Bach, 
certificado de adhesión H1 Régimen; a 
doñ José María Carvajal, cerificado 
de adhesión al Régimen; a don Joa
quín Grandal Coll, certificado médico; 
a, don Bernardo Boj Schneider, cer
tificados de adhesión al Régimen y 
buena conducta; a don Ricardo Vivó 
¿Bazo, certificado de adhesión al R é
gimen, y a don Juan Ma> tí Queralt, 
certificados de . adhesión al Régimen, 
de penales y de buena conducta, por 
lo que se les. concede un plazo de 
ocho días hábiles, a contar desde el 
sgulento a la publicación en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 
•presente anuncio, siendo el i-mina d.0.5 si 
así no lo efectúan.

Madrid. 6 de marzo de 1944.— El Di
rector ¿enera 1, Juan de Contreras.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas

Autorizando a don José Costa F errer 

para construir en Cala Llonga (San- 

ta n y ) los embarcaderos y varaderos 
que, con arreglo a proyecto, solicita.

Vüsf.o el expediento incoado por la 
Jefatura de Obras Púbbcas de Ba- 
imu-cas a petición d<- don José Cosía 
Ferrcr, para obtener la autorización 
necrsaria para coiisu uir varios embar
caderos y varaderos en Cala Llonga, 
termino dé Bantany;

Resultando que VA. petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que huya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial 
ha ¿jido favorable a-i otorgamiento de 
la concesión;

Considerando qué nó' existe incon
veniente ni perjuicio para el ipterés 
publico en acceder" a lo que se pide 
y que la concesión debe ser otorgada 
con carácter oneroso, esto es, sujeta 
hl pago de un canon,

Este Ministerio, de ; cuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñ a l^  ' Mari limas, ha resucito: Acce
der a lo solicitado con las condicio
nes .siguientes;

1.a Se autoriza a don José Costa 
Ferrar para construir en Cala Llonga? 
'termino de San tan y, jos embarcade
ros y varaderas comprend '.<&>& en el 
proyecto que ha servido de base a 
ía tramitación, riel expedíenr-e. suscri
to p o r e \ Ingeniero de Caminos don 
Antonio Farietti Coll.

2 .a I/ós embarcaderos ’ quedarán de 
fiüo y -dominio público, respetándose 
•la servidumbre de vigilancia del li
toral. ,

3.a Elsta concesión se otorga a pre
cario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo él de
recho de propiedad y cón sujeción a 
lo dispuesto en el artículo 47 de la 
vigente Ley de Puertos.

4.* Las obras serán replanteadas 
por el personal íaculfátívo de * la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia y de la Dirección facultativa 
del puerto de Palnvo de Mallorca, con 
asistencia dG interesado, extendién
dose acta por cuadruplicado, de' la 
que se entregará a éste un ejemplar, 
elevándose otixi a la aprobación co
rrespondiente.

5.a . Se dará principio a las obras 
en el plazo de dos meses, y deberán 
queder terminadas cn el de diez, con
tadas ambos plazos a partir de la fe* 
cha de la concesión.
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6.4 Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia y de ¡a Dirección facul

tativa del puerto Palma, a fin de 
que por dichos centros se proceda al 

reconocimiento de las obras. Del -re
sultado se extenderá acta por cuadru
plicado, La que se elevará a la apro
bación correspondiente.

7.» El concesionario t e n d r á  la 
obligación de conservar las obras en 
buen estado, y no podrá destinar las 
mismas ni el terreno a que la- conce
sión se refiere, a  uso distinto deü que 
se determina en ésta, no pudiendo 
tampoco arrendar dioho terreno.

8.a Los gastos que &e ocasionen 
con el replanteo, la inspección y el 
reconocimiento serán de cuenta del 
concesionario

9.a El concesionario abonará el ca- 
non de una peseta anual por metro

cuadrado de superficie ocupada, den
tro  do la zona marítimo-terresure, pa
gadero por semestres adelantados, en 
£a Caja de la Comisión Administra
tiva de puertos, á cargo directo del 

Estado. Este canon podrá ser revisa
do por acuerdo de la Administración.

10. En caso necesario para la de
fensa nacional, las obras podrán ser 
ocupadas o destruidas por los Servi
cios dependientes del Ministerio del 
Ejército, sin que ef[ interesado tenga 
derecho a -reclamación alguna.

El concesionario queda obligado a 
entregar un ejemplar del proyecto a 
la Comandancia de Obras y Fortifi
caciones de Baleares.

11. Esta concesión será -reintegra
da con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre, debiendo el 
concesionario elevar la* fianza depo
sitada al 5 por 100 del importe de 

las obras en el plazo de un mes y 
antes del replanteo.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas ^1 contrato de tra
bajo, accidentes del mismo, retiro 
obrero y demás disposiciones de ca
rácter social, asi como también de
berá dar cumplimiento a lo dispues
to en la Ley de Protección a la In 
dustria Nacional y a lo que afecta 
fe esta concesión del vigente Regla
mento de Costas y Fronteras.

13. La falta de cumplimiento de 
•cualquiera de las condiciones ante

rioras será causa de caducidad; y. 
llegado efl-e caso. sl\  procedería con 
¡arreglo a lo consignado en las cláu
sulas de la concrsión y disposicio
nes aplicables sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por 
el señor Ministro digo a "V. S. para 
mi conoo miento, el del interesado y 
demás efectos,

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1-944.—El 

Director general, M. Menéndez Bo- 
neta.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú

blicas de Baleares.

Autorizando a don Pedro Riche Gau
trelet para construir una caseta-
varadero en Porto Cristo (Manacor) 
en la isla de Palma de Mallorca. 

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, a instancia de don Pedro Riche 
Gautrelet, para construir una casera- 
varadero para embarcaciones meno
res en el puerto de Proto.Oristo, en la 
is a de M allorca;

Resultando que ¡a petición se halla 
comprendida $n ej artículo 41 de la 
vigente Ley de Puertos, y el expe
diente ha sido tramitado con arreglo 
a  lo dispuesto en el artículo 75 y de
más cones-po^dientes del Reglamento 
para su r jecución ;

Resultando que la petición ha sido 
sometida á información pública sin 
que se baya presentado reclamación 
en cont r.. y la información oficial ha 
sido favorable al otorgamiento de la 
concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés pú
blico en acceder a lo que se solicita;

Considerando que la concesión, debe 
ser otorgada con carácter oneroso, 
esto es, .viijeta al págo de u-n canon, 

Este Ministerio, de ¿cuerdo con la 
Dirección general de Puertos y Semu 
les Maiínmas, ha resuelto acceder a 
io .solicitado, con ias condiciones si- 
gu:entes:

1.a Se autoriza a don Pedro Riche 
Gfiutivlet para construir una caseta- 
varadero en el puerto de Porto-Cristo 
(Manacor;, conforme al proyecto sus
crita en ?0 de junio de 1942 por'e! j"  
geniero de Caminos don Antonio Pa- 
rietti.

2. • Esta concesión se otorga a pre
cario, 6in plu2o limitado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo e] de
recho de propiedad y con sujeción a* 
lo dispuesto en la Ley de Puertos.

3.* Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura-de. Obras Públicas de 
la provincia y Dirección facultativa 
del puerto, con asistencia del intere
sad'- extendiéndose un acta por cua
druplicad-'.. ■ de la que se entregará a 
éste un ejemplar, elevándose otro a 
ia ?..probroión correspondiente.

4. El concesionario presentará, an
tes dei rer>!finteo, renuncia expresa 
a los derechos y beneficios que pue
dan cabete por aplicación del artícu
lo 47 de la vigente Ley de Puertos, 
asi como a toda indemnización, en el 
caso de oue sea preciso el terreno ocu
pado por jas óbraus para las d«l nuevo

pue,to de Palma de Mallorca, sin cu
yo requisito no será válida la presen
te conec-vón.

5.> Se dará principio a las obras 
en ei plazo de dos meses y quedarán 
terminadas en el de seis, contados 
ambos a partir de la fecha del re
planteo..

6.a Te»minadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras Públicas de 
ia provincia v de' la Dirección facul
tativa. d«n puerto, a  fin de que por di
chos Centros se proceda al reconoci
miento de las. obras. Del resultado so 
extenderá acta por cuadruplicado, la 
alie se elevará a la aprobación corres
pondiente

7.’’ El concesionario tendrá la obli
gación de conservar jas obras en buen 
estado y no podrá destinar las mis
mas ni t i  terreno a que lá concesión 
se i ofiere a  uso distinto del que $e 
determina en ésta, no pudiendo tam
poco arrendar dicho terreno.

8.a Los gastos que se ocasionen con 
el replanveo. la inspección y él reco
nocimiento serán de cuenta dei con
cesionario.

9. * El concesionario abonará el ca
non de una peseta anual por metro 
cuadrado de superficie ocupada den
tro de ¡a zona marítimo-terrestre con 
arreg’o al plano de deslinde redacta
do por la Comisión correspondiente, 
pagadero' por semestres adelantados 
en la Caja de la Junta do.obras del 
puerto de Palm a; este canon podrá 
ser revisado por acuerdo de la Admi
nistración *

10. En caso necesario para la de
fensa nacional, las obrfis podrán ser 
ocupadas o destruidas por los Servi
cios dependientes del Ministerio <fel 
Ejército, sin que el interesado tenga 
derecho a reclamación alguna. El con
cesionario queda obligado á entregar 
un ejemplar del proyecto a la Coman
dancia ó* obras y fortificaciones de 
Baleares

11 E; interesado queda obligado á 
reintegrar la concesión cor., arreglo a 
lo dispuesto en la- vigente Ley-del 
Timbre, ¿*.n el plazo de un mes, con
tado a partir de ia presente disposi
ción

12. El concesionario queda oblea
do o! cu:nplÍ|riento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato de 
trabajo, accidentes dej mismo., retiro 
obrerc y demá< disposiciones de ca- 
ráctei social, así como también debe
rá  dar cumplimiento a- lo dispuesto-<*n 
la V y  de Protecc:ón a la Industria 
Nacional y a lo o_ue afecta n esta con
cesión d e  vigente Reglamento de cos
ta v fronteras.

13. La declaración de caducidad 
llevará implícito el término del plazo 
de •''oncrMón con extinción de la mis-

• ma, así como de todos los derechas
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del concesionario, el cual queda, obli
gado en tal caso a dejar iibrtJ el to
rren.), rciirando las instalaciones y 
der.ibando iaá obras en el plazo que 
fe  'e fije; en todo caso, quedarán a 
favor dei Estado las obras que ten
gan el carácter de cimentaciones.

14. L a - falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res ^erá causa de caducidad, y llega
do «rSte caso, se procederá con arreglo 
a lo consignado en las cláusulas de la 
concesión y disposiciones aplicables 

- sobre la materia.
Lo que de orden comunicada por el 

señor Ministro digo a V. S para su 
conocimiento, el de] interesado y de
más efectos.
¡ Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid. 1 de marzo de 1944.—El Di
rector general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Pnceniero Jefe die Obras Públicas 
de Baleares.

Autorizando a don Raimundo Fortu
ny Moragues para construir un mu
ro, terraza y escaleras en Son Ale
gre, quedando legalizadas las obras 
que allí ya posee.
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Balea- 
rea, a petición de don Raimundo For- 
■tuny. Moragues, para legalización de 
.las obras de un muro, terraza y es
caleras en el lugar denominado Sun 
Alegre, del interior cVú pue-rio de Pal
ma de Mallorca.;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la 
vigente Ley de Puertos, y el'expedien
te ha sido tramitado con arreglo a lo 
depuesto en' el. artículo 69 y demás 
correspondientes del Reglamento para 
su ejeoución;.

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, svn 
que íe haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido favorable al otorgamiento de la 
concesión;

Considerando que las obras que se 
pretende realizar pueden ser incompa
tibles «con las del nuevo puerto de 
Palma, y, por tanto, sólo puede ser 
autorizada la ocupación de terreno de 
domin o público hasta tanto que dicho 
terreno ?ea preciso para las obras del 
puerto, en cuyo caso el concesionario 
debe quedar obligado a dejar libre el 
terreno sin derecho a indemnización 
clgur.a; ' -

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es
to sujeta al pago de un canon, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
D 'reocón  General de Puerto? y Seña
les Marítimas, ha .resuelto acceder a 
lo solicitado, con las condiciones si
guientes:

1.* Se autoriza a don Raimundo 
Fortuny Moragues' para construir un 
muro, terraza y escaU-ras en el lugar- 
denominado Sun Alegro frente al em
plazamiento del Hotel Royal, en el 
interior del puerto, qu(.dando legaliza
das las'obras ejecutadas, con arreglo 
al proyecto suscrito por el Ingeniero 
de Cam'nus dpn Amonio Ochoa de 
Retana. No podrá ser destinado el te
rreno afectado ni las obras ejecutadas 
en él, a fines ni usos distinto^ a aque
llos para los cuales es otorgada la pre
sente concesión, quedando obligado el 
concesionario a conservar la$ obras en 
buen estado.

2.a Se otorga esta concesión en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad y con sujeción a 
lo dispuesto en la vigente Ley de Puer
tos El peticionario queda obligado-a 
presentar ante la Jefatura renuncia 
expresa a los beneficios y derechos que 
pueda concederle el artículo 47 de la 
vigente Ley de Puertos, así como a 
toda indemnización en el caso de que 
sea preciso ocupar o destruir las obras 
que ce autorizan con motivo del nue
vo puerto de Palma de Mallorca, sin 
cuyo i:equisito no será váida la pre
sente concesión, y antes del reconoci
miento de las mismas.

3.a Las obras serán veconocida* por 
la Jefatura de Obras Publicas de Pal
ma, con el concurso dél Ingeniero D i
rector de las Obras del puerto, .en el 
plazo de 'tres meses, contados a par
tir de la fecha de la presente reso
lución. El concesionario queda obliga
do a solicitar de la Jefatura la prácti
ca del reconocimiento y a consignar 
en la Pagaduría de la misma el im
porte de su presupuesto, en tiempo y 
forma de modo que pueda verificarse 
el reconocimiento, dentro del plazo se
ñalado.

4.a El concesionario abonara un ca
non de una peseta por metro cuadra
do de superficie ocupada y año, en la 
Caja de la Junta de Obras del puerto 
de Palma. Este canon será modifica- 
ble, y, por tanto, variable, por acuer
do d*e la Administración.

5.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas y Dirección facultativa 
del puerto de Palma, siendo de cuen
ta del concesionario kodos los gastos 
que originen la 'inspección y el reco
nocimiento de - las obras.

6.a . En, caso necesar o para la 'de
fensa nacional, las obras podrán .ser 
ocupadas ov destruidas por los servi
cios dependientes de los Ministerios de 
Marina y Ejército, s;n que el conce
sionario tenga derecho a indemniza
ción alguna, quedando obligado a en
tregar un ejemplar del proyecto en la 
Comandancia de Obras de Baleares.

7.a El conce®*onario queda obligado 
a respetar las servidumbres de vigi

lancia,. litoral y salvamento, quedando 
la terraza ele uso público a los eíce
los expresados.

8.a El concesionario-queda obligado 
a reintegrar la concesión con arreglo 
a lo dispuesto en la . vigente le y  del 
Timbre, en el plazo de un me¿ y antes 
del reconocimiento. •

9.a El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las Leyes sociales, 
así comu de lo que sea aplicable a la 
presente concesión de lo dispuesto en 
el Reglamento de Costa* y Fronteras.

10. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones antero- 
res, será causa de caducidad, y llega
do este caso, se procederá con suje
ción a lo establecido en las deposi
ciones vigentes sobre la materia.

Lo que, de orden comunicada por 
el señor Ministro, digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1944.—El 

Director general, M. Menéndez Bo
neta.

Sr. ingeniero Jefe de Obras Publicas
de Baleares.

Autorizando a don Guillermo Reus 
Martí para establecer en la playa 
de Paguera, término de Calviá (Ma
llorca), un muro, caseta-varadero, 
rampas y dos embarcaderos.
V>áo el expediente incoado por 1a 

Jefatura dq Obras Públicas de Balea
res a petición de don Guillermo Reus 
Martín, pera establecer en la playa 
de Paguera, término de Calviá, isla de 
Mallorca un muro de hormigón, ca
seta-varadero, rampas y dos embacade- 
ros, con el fin de legalizar dichas 
obras;

Resultando que ia petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que sé hoy a prese n t ado Á c l arnaci ón 
en contra, yv ia información oficial 
ha sido favorable al otorgamiento de 

.lá concesión; * '
Considerando que no existe incon

veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo que se pide, 
siempre que sea respetada la zona pre
cisa-nara servidumbre de vigilancia li
toral y salvamento;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es.-m iela a] pago de un canon,

Este Ministerio, do acuerdo con la 
Dirección General de 'Puertos y Se
ñal-»* Marítimas, ha resuelto; Acceder 
a ¡lo solicitado, con jas condiciones si- 
guientec:

1.a Se autoriza a don Guillermo 
Rem  parí establecer un muro de hor
migón, caseta-varadero, rampas y em
barcad*^*, en la playa de Paguera, 
término de Calviá, quedando legaliza-
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rias las obras ejecutadas con arreglo 
a l  proyecto suscrito pt>i e¡ Ingeniero 
de Cam,i,os don Antonio Ochua de 
Reiana. No podrá >er destinado el to
rre;*,o afee te do ni las obras levanta
das en é1 & fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es otorgada 
la presente concesión, quedando obli
gad ' el concesionario a conservar las 
obt^s *n  buen estado.

El concesionario queda obligado 
a respeta*- j-a-> servidumbres de vigilan
cia litoral y salvamento, a cuyo fin  
quedarán de uso y dominio público ]0> 
embarcadero^ y varaderos en un an
cho de seis metros.

3.a La presente concesión se otorga 
en precario, sin perjuicio de tercero, 
dejando a salvo el derecho de propie
dad y con sujeción a lo dispuesto, en 
ei artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadra
do y año de superficie ocupada, en la 
Caja dé la Comisión Administrativa de 
puertos a cargo directo del Estado, por 
semestres adelantados y a partir de 
la Lcha- de la presente concesión Este 
canon srrá revi sable y. por tanto, va
riable por «cuerdo de la Administra
ción

5.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo -a lo dispuesto en 
la vigente Lev del Timbre, en el plazo 
de un mes y antes del1 reconocimiento 
fina.* de las obras.

6.a La-; óbras serán ^conocidas por 
la Tefatura de Obras Públicas de la 
provincia y Dirección facultativa del 
puerto, levantándose acta, en la que 
se hará constar si ee han cumplido 
las condiciones de la concesión. Esta 
acto será sometida a ja aprooación 
de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Oh»as Publicas de Baleare? y Direc
ción facu.-tativa del puerto, siendo de 
cuenta del concesionario todos los gas
tos oue originen la inspección y el re
cen cci miento de ias obras.

8.- En caso necesario para va De- 
fen ;ñ, lor. Servicios dependientes del 
Ministerio del Ejército podrán ocupar 
las obras de referencia, así como dis
poner st; demolición, total o parcial, 
sin que, en ningún caso, tenga el con
cesionario derecho a indemnización al
guna, quedando las ob-as sujetas a 
las exposiciones vigente^ sobre cons
trucciones en ja Zona M ilitar d^ cos
tas y fronteras.

9.a El concesionario queda obliga
do a entregar un ejemplar del pro
yecto en la Comandancia do Fortifi
caciones y Obras de Baleares.

10 La declaración de caducidad lle
vará implícito el termino del plazo de 
concesión, con extinción de la mis-, 
ma. así como de todos los derechos

del concesionario, el cual queda obli- 
gado, en tal caso, a dejar libre <4 te
rreno retirando las instalaciones y de
rribando las obras en el pljizu que se 
!e en todo caso, quedarán a fa 
vor de| Estado las obras que tengan 
el carácter de cimentaciones.

11 Ei concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato de 
trabajo, accidentes del mismo, retiro 
obrero y demás, disposiciones de ca
rácter social, así como también aeberá 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley re  Protección a ]a Industria 
Nacional y a to que afecta a esta 
concesión dej vigente Reglamento de 
Costas y Fronteras.

12. La falta de cumplimiento de 
cua quie* u de las condicionas anterio
res perá causa de caducidad, y. llega
do este caso, se procederá con arre
glo a lo consignado en ja^ cláusulas 
dé 1? concesión y disposiciones aplica
bles sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por 
el señor Ministro, digo a V.. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demá¿ electos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 2 de marzo de 1944.— El 

Director general, M. Menéndez Bo. 
ncta.

Señor Ingeniero Jefe de Obra? Públi
cas de Baleares.

Autorizando a la Sociedad Llobregat,
S. A ., para ocupar 1.950 metros de 
longitud, en l a playa de Caste llde
fels, con la instalación de un bal
neario para uso público.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Bar
celona, a petición de la entidad L lo 
bregat, S. A ., para ocupar, en una 
extensión de 1.950 metros, terrenos 
de la zona marítimo-t erres tre de la 
playa de Castelldefels, con destino al 
establecimiento de un balneario;’ 

Resultando que la petición se ha
lla comprendida en el articulo 42 de 
la vigente Ley de Puertos y el expe
diente ha sido tramitado con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 09 y 
demás correspondientes del Regla
mento para su ejecución;

Resultando que el proyecto ha 6ido 
sometido a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra y la información oficial ha 
sido favorable al otorgamiento de la 
concesión;

Considerando que no existe incon
veniente para el interés público en ac
ceder a ;o solicitado y autorizar las 
obras, debiendo respetarse el Jibre 
accefo a.l mar por el público y el 
cumplimiento de lo dispuesto al efec

to por la Ley y Reglamento de puer
tos;

Considerando que la concesión de
be ¿jor otorgada con carácter oneroso, 
esto es, sujeta al pago de un cancvn,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con las condiciones 
siguientes; ,

1.a Se autoriza a la Sociedad L lo
bregat, S. A., domiciliada en Pam
plona, para ocupar terrenos de la 
zona maritimo-terrestre de fá playa 
de Castelldefels, en un tramo de 
1.950 metros de longitud, limitada 
por los mojones números 27 al 3-3 
inclusives, con la instalación de urt 
balneario para uso público;

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado que ha 
servido de base a l a . tramitación del 
expediente, con las modificaciones que 
se introduzcan en el replanteo. No 
podrá destinarse el terreno afectado, 
n i Gas edificaciones ¡levantadas en 
él, a fines ni usos distintos. a aque
llos para los cuales se otorga la pre* 
sen te autorización, quedando obliga
do el concesionario a conservar las 
obras en buen estado y condiciones de 
normal utilización.

3.ª La presente autorización se 
otorga a -título precario, sin plazo li
mitado, sm perjuicio dé tercero^ de
jando a salvo ei derecho de propiedad 
y con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 47 de la vigente Ley de puer
tos. Entre q.a parcela que se concede 
y la linea de agua, se dejará una 
separación de treinta y cinco Í35V 
metro^ para respetar las servidum
bres de vigilancia litoral y salvamen
to, asi como los derechos de uso pú
blico y demás a que se refiere el ar
tículo 12 de la vigente Ley de Puer
tos/, En esta zona, con o: ancho de 
35 metros 'que se fija, o el que re
sulte caso de retirarse el mar, no po
drán establecerse construcciones n¿ 
instalaciones de ningún género, de
biendo quedar libre ca circulación por 
ella, asi como por los accesos de 50 
metros de ancho que se mencionan 
en el expediente, no permitiéndose la 
colocación de valla ni cerca alguna 
que lim ite o impida el acceso a dicha 
zona en sentido longitudinal, como 
tampoco en los pasos que, en sentido 
normal y con 50 metros de ancho, 
se establecerán, en unión del camino 
de vigilancia de la parte del balnea
rio opuesta al mar.

Se tendrán én cuenta, al efectuar 
el replanteo de las obras, las lim ita
ciones que, en su emplazamiento re
sulten d<ú cumplimiento de la con
dición anterior, introduciendo »a-s mo
dificaciones que para ello se precísete, 
dentro de las característica® y distrU.
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bución general de las instalaciones del 
proyecto.

4.a Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y terminarán en 
el de dos años, contados ambos plazos a partir de la fecha de la presente resolución.5.a Sin transcurrido et pbzo señalado para comenzar las obras no hu
biesen sido empezadas éstas ni se h u 
biese solicitado prórroga por el concesionario,-quedará anulada la concesión sin .más trámites., quedando a! favor del Estado la fianza depositada.6.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de Barcelona, y de] resultado se levantarán acta .y plano, que serán sometidos a 1 á aprobación de la Superioridad. EL concesionario queda obligado a solicitar de la Jefatura la práctica 
de] replanteo y a consignar' e] impor
te de su presupuesto, en tiempo y forma de modo que pueda Verificarse el 
replanteo dentro del plazo señalado para comenzar las obras.7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección de la Jefatura de Obras Fú- blicas, siendo de cuenta del concesio
nario' todos lo* gastes que ocasionen ej. replanteo, la inspección y el roco- •nocrmiénio’ final de ¡as obras.8.a El 'concesionario queda o b le a 
do 'a reintegrar esta concesión con arreglo-a  lo dispuesto en la vigente Ley del Timbre y a constituir la fianza; por un importe del 5 por 100 del presupuesto real de las obras en  ja 
fecha de su concesión, en e1, plazo de un-m es y antes del replanteo.

9;a El concesionario abonará un 
.canon en. ».a Caja de la Comisión Adm inistrativa do puertos a cargo direc

to-del EsUdo, que será fijada por la Dirección Genera] de Puertos, a pro
puesta de la- Jefatura de Obras Públicas; y abonado a partir, de la fe cha, del replanteo. Es[e canon será re
visad; e y, por tanto, variable por acuerdo de la Administración.10. • El. concesionario queda obliga
do al .cumplimiento de las disposiciones vigentes relativas al contrato y accidentes de] trabajo, retiro obrero, 
así. como lo que fuere aplicable do] Reglamento de Costas v Fronteras.

11. La falta de -cumplimiento de cualquiera de estas condiciones será 
•causa de caducidad de la concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lás disposiciones vigentes 
sobre ]a materia.'. Lo que de orden comunicada por o] señor Ministro d :<?o a V. S. pava su conocimiento, el de la Sociedad in
teresada . y demás efectos.Dios guarde á V. S. muchos años.Madrid, 2 de marzp de 1944.—El D :- 
reetor general, M. Menéndez Boneta.
Sr. Ingeniero' Jefe d e  Obras Públicas 
.. . de: Barcelona,-.

Autorizando a don Aniceto Fernández Hevia para ampliar la instalación 
de vías para carro varadero en la playa del Monumento de San Juan 
de Nieva, en la ría d e  Avilés.
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras.Pública,5 de Oviedo, a pehción de don Aniceto Fernández Hevía, para obtener ]» autoriza
ción necesaria para ampliar el varadero establecido en la playa de, Mo
numento. en la margen derecha de la ría do Avilés, según concesión otor
gada por Orden ministerial de 30 de junio di- 1943 ;

Resultando que la petición se halla comprendida e^ e\ artículo 41 de ia 
vi jen  te L ey d e  Puertos, y el expedien
te ha .sido tramitado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 75 y demás correspondientes del Reglamento para 
su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin que se haya presentado .redamación  
en contra, y ía información oficia] há 
sido favorable al otorgamiento de la concesión :

Considerando .que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés pú
blico en acceder a lo solicitado, y con ]a  ̂ obrús que se pretende construir se beneficia la industria de la construc
ción naval;

Considerando que la concesión debe ser otorgada con carácter oneroso, esto sujeta a] pago de un canon, 
Este Ministerio, de acuerdo con la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto acceder 

á lo que se pide, con las condiciones siguientes:
1.a Se autoriza a don Aniceto Fernández Hevia para ocupar una superficie aproximada de dos m,;! seiscientos metros cuadrados t2.600) en la 

zona -maríi tino-terrestre dei lugar denominado Playa del Monumento, en la margen derecha de la ría de Avilés. lindante con la concesión otor
gada al mismo peticionario con fecha 30 de junio de 1943 y destinada a la 
instalador! de dos vías de rodadura, con sus correspondientes carros, para 
ampliación de] varadero que establece para construcción v reparación de 
embarcaciones de casco de madera hasta de unas doscientas toneladas de
prSw.2.a La indicada superficie a ocupar y las obras a realizar para, la construcción del varadero quedan definidas por *cl proyecto presentado, 
suscrito en junio de 1943 por el Ingeniero de Caminos don Segundo de 
los H^ros. salvo las modificaciones que se introduzcan con ocas:ón del replanteo o ]8s de simple detalle que duran
te ia ejecución de las obras K)can au
torizadas por lá Jefatura- de Obras

Públicas, de acuerdo con la Dirección facultativa del puerto de Avilés.
3.a El concesionario queda obligado 

a respetar el paso de peatones exis
tente a través de la zona objeto de la concesión.

4.a Se dará comienzo a las. obras 
dentro del plazo de tres meses y quedarán terminadas en ej de nueve, contados ambos plazos a partir de la fecha de lá presente concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por el Ingniero Jefe de Obras Públi
cas o Ingeniero en quien delegue, con el concurso de la Dirección facultativa de¡ puerto de Avilés, y del resultado 
de la operación se levantará acta y 
plano, los cuale.s habrán de ser sometidos a la aprobación de la Superioridad. El concesionario queda obliga
do a solicitar de i»-Jefatura de Obras Públicas ia práctica de] replanteo y a consignar su importe en la Pagadu
ría de'aquélla-, en tiempo y forma de modo que permitan realizar dicha ope
ración dentro del plazo señalado para comenzar las obras.

6.a Terminadas éstas, el concesio
nario lo comunicará a ja. Jefatura de 
Obras Públicas, a fin de. que la m isma proceda a efectuar, c o n ’ei concurso de ja Dirección facultativa del puerto de Avilés, el reconocimiento de 
las construidas, consignándose él resultado en acta, que será sometida a la aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras se realizarán y quedarán bajo !a inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras Públicas y de la Dirección facultativa del puerto de Avilés, comprometiéndose el concesionario a conservarlas en buen estado y a no destinarlas, así como tampoco já zona de terreno que con las mismas se le permite ocupar, a o ero 
uso distinto del especificado en ésta  concesión, salvo que obtuviese para ello la previa autorización competente.8.a Todos las gastos que ocasione el replanteo,' reconocimiento é inspec
ción de 1as obrás .serán de cuenta del 
concesionario.

9.a Si transcurrido el plazo seña
lado 338ra el comienzo de las obras no ise hubieran empezado éstas ni so* licitado prórroga, se considerará, des
de luego y sin más trámites, anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la fianza depositada.

10. Esta concesión. Rorá reintegrada con arregló a lo dispuesto en la Ley del Timbre, y el concesionario elevará ]& fianza depositada al cinco por 
ciento del importe del presupuesto de las obras e'n el plazo de un mes y an-. , tes del replanteo.

11. El concesionaro abonará un 
canon cincuenta céntimos de peseta (0,50) por año y metro cuadrado 
de superficie ocupada, efectuando su
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ingreso en la Caja de la Junta de 
Obras del puerto de Aviles, por semes
tres adelantados. Este canon será re
visadle y, en consecuencia, variable 
por acuerdo de ia Administración.

12. Se otorga esta concesión sin 
Perjuicio de tercero, dejando a salvo 
o] derecho de propiedad, en precario, 
sin plazo limitado y con arreglo a] ar
tículo 41 de la vigente Ley de Puertos, 
quedando sujeta a p  prescrito en el 
artículo 47 de ]a misma.

13. Se aprueban, con el carácter 
de máximas, las tarifas que para la 
explotación del varadero se proponen 
en el proyecto del mismo.

14. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de ]as disposiciones 
relativas a contrato y accidentes del 
trabajo, seguro de vejez, subsidio fa
miliar y demás de carácter social, así 
como ai cumplimiento de las Leyes de 
protección a ila industria nacional y a 
lo que sea aplicable del Reglamento 
de Costas y Fronteras

15. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera 
do. das condiciones anteriores será cau
sa d« caducidad, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo deter
minado en las disposiciones vigentes 
sobre ]a materia.
' Lo que de orden comunicada por 

el señor Ministro digo a V. S, para 
su conocimiento, el dei interesado y 
demás efectos.

D’ps guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1944.--Ej Di

rector ^general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe do Obras Públicas
de Oviedo.

Autorizando a doña Margarita Cala
fell Alemañy para construir en el  
i n t e r i o r  del puerto d e  Andraitx  (Ba
leares), una caseta varadero,  un mu
ro y un paseo, quedando legalizadas 
las obras que, con tal fin, allí ya 
posea.
Visto el exipedténte incoado por la 

Jefatura de O. P. de Baleares, a pe
tición de doña Mangarita Calafell 
Alemañy, para legalizar las obras de 
una oaseta-varadero, un muro y un 
paseo en el interior, del puerto de 
Andrata en la Isla de Mallorca;

Resultando que lia petición' se ha
lla comprendida en el artículo 42 de 
la vigente Ley de Puertos y el ex
pediente ha sido tramitado con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 69 
y demás correspondientes del Regla
mento para su ejecución;

Resultando que la petición ha si
do sometida a información pública, 
sin que se haya pre  ̂untado reclama
ción en contra y la información ofi
cial ha sido favorable al otoreamijen- 
to de üa r-aceeió:*;

Considerando que las obras que se 
pretende realizar pueden ser incom
patibles con las del nuevo puerto 
de Andraitx y, por tanto, gólo puede 
ser autorizada la ocupación de fcerre
no de dominio público hasta tanto 
que dicho terréno sea preciso para 
las obras del puerto, en cuyo caso 
el concesionario debe quedar obliga
do a dejar libre el terreno 6in de
recho a indemnización alguna;

Considerando que la concesión de
be s£r otorgada con carácter oeroso, 
esto es, sujeta al pago de un canon;

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les* Marítimas ha resuelto acceder a 
lo solicitado con las condlciohes si
guientes: •

1.a Se autoriza a doña Margarita 
Calafell Alemañy para construir en 
el interior del puerto de Andraitx 
una caseta varadero, un muro y un 
paseo, quedando.legalizadas las obras 
comprendidas en el proyecto suscri
to por el Ingeniero de Caminos don 
Antonio Ochoa de Retana. No podrá 
ser dedicado el terreno afectado ni 
las edificaciones levantadas en él a 
fines, ni usos distintos a aquéllos pa
ra los cuales es otorgadla üa presente 
concesión, quedando obligado el con, 
cesionario a conservar las obras en 
buen estado.

2.a Se otorga esta concesión en 
precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo.el 
derecho de propiedad y con sujeción 
a lo dispuesto en la vigente tLey de 
Puertos. El (peticionario queda1 obli
gado a presentar ante la Jefatura 
renuncia expresa a los beneficios y 
derecho^ que pueda concederle el ar
tículo 47 de la vigente Ley de Puer
tos, así como a toda indemnización 
en el caso de que- sea preciso ocu
par o destruir las obras que ce auto
rizan coai motivo de las del nuevo 
puerto de Andraitx, sin cuyo requi
sito no será válida (La presente con
cesión, y antes del reconocimiento 
de las mismas.

3.a Las obras serán reconocidas 
por la Jefaturá de O. P. de Palana, 
con el concurso del Ingeniero Direc
tor de las obras del puerto, en el 
plazo de tres meses contad^ a par
tir de la fecha de*¡la presente con
cesión. El concesionario queda obli
gado a solicitar dé la, Jefatura la 
práctica del reconocimiento y a con
signar en .la Pagaduría de la misma 
el importe de su presupuesto, en tiem
po y en forma de modo que pueda 
verificarse el reconocimiento dentro 
del «plazo señalado. '

4.a El concesionario abonará un 
canon de una peseta por «metro cua
drado de superficie ocupada y año, 
en la Caja A  la Oomi&íón Adminis

trativa de Puertos a cargo directo 
del Estado. Este canon será trevisa- 
ble y, por tanto, variable, por acuer
do de la Administración.

5.a Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de i J e f a t u 
ra de O. p. y birección facultativa 
ael puerto de Anidraitx, siendo de 
cuenta del concesionario todos los 
gastos .que originen la msjpección. y 
el reconocimiento de las obras.

6.a En caso necesario para la de
fensa nacional las obras podrán ser 
ocupadas o destruidas por los servi
cios dependientes de (los Ministerios 
de Marina y Ejército, sî t que el con- ¡ 
cesionario .tenga derecho á indeirini- 
zación alguna, quedando obligado a 
entregar un ejemplar del proyecto 
en [a Comandancia de Obras de Ba
leares.

7.a El concesionario queda obliga
do a respetar las servidumbres de vi
gilancia. litoral y salvamento, que
dando las obras de u¿o público- a los . 
efectos expresados..
‘ 8.a El concesionario queda obliga

do a ' reintegrar la - concesión • oon 
arreglo a lo dispuesto, en la vigente 
Ley deü Timbre en el plazo de un> 
mes y antes del reconocimiento.

9.a p] concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las Leyes so-, 
cíales, así como de lo que sea apli
cado , a la presente conceAón de lo 
di¿jpuesto en el 'Reglamento de • Cos
tas y Fronteras.

10. La falta de • cumplimiento - d1* 
cualquiera de las condiciones ante
riores, será causa de caducidad, y lle
gado este caso se procederá con su
jeción a lo establecido en las dispo
siciones vigentes sobre la materia.

Lo que, de oiden comunicada por 
el señor Ministro, digo a V. S. para 
su conocimiento, el de la interesada- 
y demás efectos.

Dios guarde a V.. S. muchos años:
Madrtd, I.0 de tmrk> de 1944.—El 

Director generall, M. Menéndez’ Bo
neta.

Sr. ingeniero Jefe de Obras (Públióas
de Baleares.

Dirección General de Obras Hidráulicas
 (Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando concurso para construcción 
d e  las obras de la presa de em
balse del pantano del Pintado (Se
villa). 
Hasta las trece horas dej día 29 

del corriente mes de marzo se admi
tirán en la Sección de Obra* HtrNiu- 
I cas de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, durante las horas dé ofi
cina. proposiciones para este concurso..

El presupuesto asciende a pesetas 
38.548.071,31,
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La fianza provisional, a 272.740,35 pesetas.

El concurso se verificará en la  c ita 
d a  D 'rección G eneral d<? O bras H id ráu 
licas, el día 31 del ac tua l m es de m a r
zo, a las, once hora?.

El provecto y pliego de condiciones 
e s ta rán  de manifiesto,, d u ran te  el m is
mo Dlaz-o, en d icha Sección de O bras 
H idráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para  la p resen ta 
ción de proposiciones y celebración del 
concurso son los que siguen:

Modelo de proposición

Don .........  vecino de    provincia
de  , según cédula personal..núm e
ro  ...... , con residencia en .........  pro
vincia... de    calle de .......   núm e
ro ...... en terado  del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del . d ía  ....... y de las condi
ciones y requisitos que ¿e exigen para  i 
la  adjudicación del concurso p ara  la  
construcción de las obras de la presa 
de embalse del pan tano  del P in tado 
(Sevilla), se compromete a tom ar a 
su cargo su ejecución, con estric ta  su 
jeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la can tid ad  de ......

(Aquí la proposcüón que se haga, 
advirtiendo que será desechada toda 
prbpo 'ición  en que no se exprese cla
ram en te  la can tidad  en pesetas y cén 
tim os, escrita  en letra, po r la  xue se 
com prom ete el proponente a la ejecu
ción de ías obras, así como toda aque
lla en que se añ ad a  alguna cláusula.)

As mismo se comprometo a  que las 
rem uneraciones m ínim as que h an  de 
percib ir los obreros de ' cada  oficio y 
categoría em pleados en  las obras por 
jo rnada  legal de Trabajo y por horas 
ex traord inarias, no sean inferior-a^ a  ■ 
IdS' t'pos fijados por la  Ju n ta  creada 
por R eal Orden de 26 de m arco de 
1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración del con

curso

' Las proposiciones, a justadas al mo
delo precedente, se redactarán  en cas
tellano y se ex tenderán en pápel se
llado de cuatro  pesetas y cincuenta 
céntim os. .
. Se p resen tarán  en la* oficinas, y d u 
ran te  las horas 'm arcada* en «1 anun
cio, bajo sobre c e rra d o /e n  el cual se 
consignará que son u a ra  esta  con tra ta , 
acom pañando a  las m ism as el poder o 
docum ento que acredite la rep resen ta
ción que. en su ca*o, pueda o sten tar 
el proponente.

A. la vez, pero por s o b ra d o  y a 3a 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de h a 
ber consignado en  la C aja G eneral de 
Depósitos, o en ?us sucursales, la can 
tidad  que se expresa eU Gl anuncio co. i

mo fianza provisional, en  m etálico o 
en efectos de la D euda.Publica a l tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, en concepto de g aran tía  p a ra  to
m ar parte  en el concurso, acom pañan
do al resguardo la póliza, de adquisi
ción de dichos efeetes. En este últim o 
caso, se depositará una can tidad  no 
inferio r al 10 por 100, precisam ente 
en metálico, para  responder de la fa l
ta  de rein tegro  de lus docum entos p re 
sentados, si la hubiere

Caso de p resen ta r proposición .algu
n a  Sociedad, Em presa o Compañía, de
berá acom pañar a la m ism a la certifi
cación exigida por el artícu lo  sexto del 
R eal Decreto de 24 de diciembre de 
1928.

De cada proposición- que se presente 
se expedirá el oportuno i\,-c*bo.
• El concurso se celebrara con su je
ción a la  Instrucción  p a ra  subasta de 
11 de septiem bre de 1886

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acom pañar la  escritu ra  social inscrita  
en el R egistro M ercantil, y acuerdos 
del Consejo de A dm inistración, con 
las firm as legitim adas que autoricen 
al que firm e la proposición p a ra  tom ar 
p arte  en el confcurso, acred itando  si 
éste ejerce algún cargo m edian te  cer
tificación de .la Sociedad, con las fir
m as legitim adas y el docum ento lega
lizado.

Si  concurre alguna en tidad  ex tran 
jera, debe acom pañar certificado de 
legalidad de la docum entación que pre
sente referente  a $u personalidad.-, ex
pedida. bien Por el Cónsul de E spaña 
en la nación de origen, o bien por el 
Cónsul de osa nación en  E spaña.

Los que concurran  al .concurso debe
rán  acred itar, previam ente a la  cele
bración de éste, que se hallan  a.| co
rriente- en el pago del subsidio p a ra  
la vejez, seguro, obligatorio, accidentes 
del trab a jo  y contrioución industria l 
u de utilidades.

M adrid, 6 de m arzo de 1944 —El 
Director general, F rancisco G arc ía  ce  
Sola, /

351-A. O.

Escuela Especial de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos

Anunciando convocatoria  p a ra exám e
nes de ingreso en esta Escuela.

Con arreglo a lo dispuesto en el a r
tículo 20 del R eglam ento vigente, 
anuncia una  convocatoria para  los 
exámenes de ingreso en esta Escuela, 
que darán  principio en el m es de ju 
nio próximo, y en e] d ía  que oportu
nam ente será fijado.

Las solicitudes para  tom ar parte  en 
estos exám enes se d irig irán  al D irec
tor de la Escuela, acom pañadas de tres 
fotografías dei esp iran te  (tam año car-, 
r.et y tono negro), y deberán  presen

tarse en la  S ecretaría  de dicho C en tro 
de! 16 al 30 de abril próximo, en 
días laborables, de diez a  cioce de la 
mañana.

Lo.s asp iran tes p resen tarán  pruebas 
do íjU adhesión al Movimiento y, ade
m ás, relación de  ios servicios que h a 
yan prestado a  la  C ausa N acional o, 
en su caso, la  justificación de m oti
vos que lo im pidieron, todo lo cual 
será  estim ado por la  Comisión de In 
greso, a los efectos de la admisión a 
examen.

Los ejercicios versarán  sobre las m a
te rias que figuran  en ios P rogram as e 
Instrucciones publicadas en el BOLE
T IN  O FICIAL DEL ESTADO de 16 de 
septiem bre de 1943.

Se satisfarán  en metálico, en con
cepto de derechos de exam en, ciento 
veinticinco pesetas.

M adrid, 28 de febrero de 1944.—El 
D irector, M anuel Aguilar.

Escuela de Ayudantes de Obras 
Públicas

A nunciando convocatoria p a ra   
exámenes de ingreso en e sta Escuela.

Con a; reglo a ]o dispuesto en el fitf- 
ticuin 12 del Reglom ento- vigente, se 
anuncia m a  convocatoria para  les exá
m enes de ingreso en esta  Escuela, que 
darán  principio en el mps de junio y 
en  el d ía  que oportunam ente será fi
jado.

Ei número m áxim o de plazas que se 
h ab rán  1.: cubrir se rá  de 40 (cuaren
ta), que no podrá ser aum entado por 
ningún concepto ni en ningún caso.

Las solicitudes p a ra  tom ar parte  en 
estos exám enes se dirigirán al D irec
to r de la -Escuela, eoom pafiadas de 
Tres fotografías (tam año ca rn e t v tono 
qegro) del aspirante, y deberán p re 
sen tarse  en la Secre taría  de dicho Cen
tro  del 1 al 15 de abril próximo, en 
dí&s laborables, de diez a doce de la 
m a ñ a n a ..

Lo.,* asp iran te s p resen ta rán  pruebas 
de su v adhesión al M ovimiento y, ade
m ás, relación de los servicios que h a 
yan prestado a  la C ausa Nacional or 
en su caso, ja justificación de m oti
vos qup lo impidieron, todo lo cua-j se
rá  estim ado por la Comisión de ingre
so a los efectos de la admisión* a  exa
m en.

Los ejercicios versarán  sobre las m a
terias que figuran en el cuestionario 
publicado en la  «Gaceta» de 1 °  de 
junio  de 1936.

Se sa tisfará  en metálico, por dere
chos de examen, la can tidad  de 50 pe
setas.

M adrid, 26 de febrero  de 1944.—E{ 
Director, Manuel Aguilar.


